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Y AUTONOMIA UNIVERSITARIA 
Como re¡;ultado de una arraigada convicción 

entre los universitarios, y como corroboración 
del respeto que entre Estado y Universidad 
existe, hace 50 años fue reconocida la autonomía 
universitaria en el ámbito nacional. 

En el curso del año, la Universidad Nacional 
Autónoma de México ha venido celebrando el 
cincuentenario de su autonomía. Pa ra tal efecto, 
se dispuso la realización de una exposición que 
muestra lo alcanzado a lo largo de cinco décadas 
y la ·celebración de numerosas actividades acadé
micas, algunas de proyección internacional. 

La autonomía ha ofrecido a las universidades 
la oportunidad de regir su vida interna con 
libertad y ha vinculado a los universitarios a un 
proc~so permanente de afirmación de la cultura 
mextcana. 

INICIATIVA PRESIDENCIAL 
PARA LA GARANTIA 
CONSTITUCIONAL DE LA 
AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

¡ CC. Secretarios de la H. Cá
~ mara de Diputados del Con-
// ·greso de la Unión, ! 

Presentes · 
1 

Por instrucciones del C: Pre
sidente de la República y para 
los efectos. constitucionales, 
con el presente les envío Ini
ciativa del Decreto por el que 
se Adiciona ~on una fracción 
VIII el Artículo 3 9 de la Cons
titución Política de. los Estados 
U nidos Mexicanos y se cambia 
el número de la última frac
ción del mismo precepto. 

Reitero a ustedes en esta 
oportunidad las seguridades 
de mi consideración distingui
da. 

SUFRAGIO EFECTIVO 
NO REELECCION 

México, D .F., 
11 de octubre de 1979 

Ser universitario mexicano es tener responsa
bilidades acrecidas. Los bi enes de l conocimiento 
no se prodigan entre nosotros para ofrecer me
dios a la satisfacción de intereses persona les; se 
ofrecen para dotar, a quienes lo rec iben, de 
elementos nuevos con qué librar una lucha vieja: 
el engrandecimiento de M éxico. 

Base de un sistema democrático es la educa
ción de sus ciudadanos; fu erza motora del pro
greso es la capacidad generadora de cultura de 
un pueblo; requisito esencial para el d esarrollo 
libre de un país es contar con ciencia y tecnolo
gía propias. Establecer ese fundamento, auspi
ciar semejante poder y ga rantizar tal condición 
es tarea en cuya real ización la U niversidad 
Nacional participa decididamente. 

Por lo mismo, la autonomía, que fue una 
demanda atendida por justa, ha devenido en la 
afirmación de un pacto entre la comunidad que 
enseña y estudia y la sociedad que hace pqsible 
esas tareas. Ese pacto, ya históricamente corro
borado, permite que hoy se proponga garantizar 
constitucionalmente la autonomía universitaria 
como una reafirmación de los derechos y deberes 
qt1e su ejercicio conlleva. 

EL SECRETARIO 
Profr. Enrique 

Olivares Santana El licenciado José lópez Portillo. acompañado del doctor Guillermo Soberón, miembros de su 
gabinete v funcionarios universitarios, recorrib la exposición "Cincuenta Años de Autononía 
Universitaria", en el Palacio de Minería. el pasé1do mes de febrero. 
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TEXTO INTEGRO 
DE LA INICIATIVA 
PRESIDENCIAL 
CC. SECRETARIOS DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION. 
PRESENTES. 

El artículo 3<:> de la Constitución Política de los 
Estados ·unidos Mexicanos define nuestra vocación 
por la libertad, la solidaridad en la independencia, 
la justicia y el desarrollo equitativo. Es, asimismo, 
el mandato que impone el carácter democrático de 
nuestro sistema de vida, fundado en el constante 
mej~ramiento económico, social y cultural de los 
mexicanos. 

La filosofla educativa rechaza postulados cerra
dos a toda posibilidad dialéctica. Supone un siste
ma ajeno a fanatismos y prejuicios, abierto a todas 
las corrientes del pensamiento universal y atento a 
la convicción ·del interés general, a la comprensión 
de nuestros problemas y al acrecentamiento de 
nuestra cultura. 

Invocar a la autonomía universitaria es señalar 
la posibilidad que tienen desde hace 50 años a nivel 
nacional estas comunidades de garantizar la educa
ción superior y ofrecerla al alcance del pueblo. 

La autonomía universitaria es una institución 
que hoy es familiar a la nación mexicana. Es 
compromiso permanente del Estado respetar irres
trictamente la autonomía para que las instituciones 
de cultura superior se organicen, administren y 
funcionen libremente, y sean sustento de las liber
tades, jamás como fórmula de enfeudamiento que 
implique un derecho territorial por encima de las 
facultades primigenias del Estado. Fortalecer estas 
instituciones arraigadas y obligadas con la colecti
vidad nacional e independientes entre sí es requisi
to indispensable PS!ra el cumplimiento de su objeto. 

Las universidades e instituciones de educación 
superior que derivan su autonomía de la ley 
deberán responsabilizarse primeramente ante las 
propias comunidades y en última instancia ante el 
Estado del cumplimiento de sus planes, programas, 
métodos de trabajo y de que sus recursos han sido 
destinados a sus fines. La Universidad se consolida
rá de esta manera idóneamente para formar indivi
duos que contribuyan al desarrollo del país. 

Las universidades públicas del país han solicita
do que se legisle a ni.vel constitucional para garan
tizar el ejercicio de su autonomía y precisar las 
modalidades de sus relaciones laborales, con la 
finalidad de hacer compatibles la autonomía y los 
fines de las instituciones de educación superior con 
los derechos laborales de los trabajadores tanto 

académicos como administrativos. El Gobierno de 
la República está persuadido de que estas precisio
nes auxiliarán a que las universidades cumplan 
cada día mejor sus finalidades y se superen acadé
micamente para que México pueda lograr su 
independencia científica y tecnológica. 

Por ello, el Ejecutivo a mi cargo ofreció que 
enviaría a la consideración de vuestra Soberanía 
este proyecto. 

Por lo expuesto anteriormente y con fundamento 
en la fracción I del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me 
permito someter, por el digno conducto de ustedes, 
al Honorable Constituyente Permanente, la si
guiente 

.INICIATIVA DE DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona con una 
fracción VIII el artículo 3<:> de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y cambia 
el número de la última fracción del mismo artículo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3 9 . , .•....•.... .. . . . 

1 a VII ......... . ......... . . 

VIII. Las universidades y las demás instituciones 
de educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de libertad de cátedra e investi
gación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso y permanencia de su perso
nal académico; y administrarán su patrimo
niO. El eJerciCIO de los derechos laborales 
tanto · del personal académico como del personal 
administrativo se realizará de acuerdo con las 
modalidades necesarias para hacerlo compatible 
con la autonomía y con la libertad de cátedra e 
investigación. 

IX. El Congreso de la Unión, con el fin de 
unificar y coordinar la educación en toda la 
República, expedirá las leyes necesarias, destinadas 
a distribuir la función social educativa entre la 
Federación, los Estados y los Municipios; a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las sanciones aplicables 
a los funcionarios que no cumplan o no hagan 
cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a 
todos aquellos que las infrinjan. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 
Ciudad de México, Palacio Nacional, a diez de 

octubre de mil novecientos setenta y nueve. 

EL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

José López Portillo. 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTO~OM.ll 
DE MEXICO 

Y LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

DECLARACION DEL 
CONSEJO .UNIVERSITARIO DE 1933 

1 
' 

l. la Universidad de México. es una 
institución corporativa dotada de plena capa
cidad jurídica por disposición expresa de la · 
ley. 

11. la Universidad de México. es una 
institución nacional por haberlo sido siempre. 
por ser la Ley del 21 de octubre pasado, una 
ley Federal, dictada por poderes federales. en 
ejercicio de facultades que les otorga la 
Constitución Federal. v para la satisfacción 
de una necesidad de la República entera. 

111. la Universidad Nacional de México. 
tiene el caráct¡¡r de Institución, porque está 
constituida para un fin perenne. trascenden
tal. no ligado a la vida de un individuo o de 
un grupo, ni a la difusión o defensa particular 
de una teoría. sino a la realización de un 
propósito nacional permanente de cultura. 

IV. la Universidad Nacional de México. es 
una institución del más alto interés público. 
porque tiene. como misión legal exclusiva. la 
de "impartir educación superior y organizar 
investigaciones científicas. principalmente 
acerca de las condiciones y problemas nacio
nal.es. para formar profesionistas técnicos. 
útiles a la sociedad. y extender con la mayor 
amplitud los beneficios de la cultura". 

V. la Universidad Nacional de México. es 
autónoma del Estado en cuanto a que ella 
misma ha de organizarse y deteminarse. para 
el mejor cumplimiento de su misión. sin otra 
restricción interna que la de ajustar su 
trabajo al fin que le es propio v su estatuto a 
las bases generales contenidas en la ley que 
establece su autonomía. 

VI. la Universidad Nacional de México. 
está sujeta al poder público como todas las 
personas o Instituciones que viven en el 
Estado: es decir. está obligada a acatar las 
disposiciones y resolucione~ legislativas. judi
ciales o administrativas. en todo aquello que 
no se refiera al orden interno de la Universi
dad misma. amparado por la autonomía. 

VIl. las disposiciones generales o particu
lares que dentro de su competencia dicteri o 
aprueben los órganos de la Universidad. son 
obligatorios para los interesados no por que 
tengan el carácter estatal de actos de 
autoridad política. sino porque constituyen el 
estatuto propio de la Institución. o derivan de 
él. 

VIII. la palabra autoridades que emplea la 
ley al referirse a los órganos de la Universi
dad. no tiene el restringido sentido de 
órganos del Poder Público, sino el más 
amplio de órganos de representación y de 
decisión de la Institución en el campo 
propio de acción de ésta. delimitado por su 
estatuto de autonomía. 
4 GO:Irllltft 

Rector de 

IX. la Universidad Nacional de México. 
tiene capacidad patrimonial y los bienes que 
constituyen su patrimonio le pertenecen en 
propiedad. sin otras restricciones externas 
que las establecidas por razón de orden 
público respecto a toda propiedad o en 
consideración a los titulares de ella. y sin 
otras restricciones internas que las derivadas 
del hecho de estar todo el patrimonio 
universitario afecto al fin de la Institución. 
Puede. pues. la Universidad usar. disfrutar o 
disponer de los bienes que le corresponden. 
siempre que se ajuste a las leyes generales 
que rigen la propiedad. la adquisición. el uso. 
el disfrute o la disposición de tales bienes. y 
que posea. aproveche o disponga de ellos 
para el cumplimiento de su fin propio. 

X. la Universidad Nacional de México. 
tiene como fin exclusivo. un propósito que no 
es sólo del más elevado interés público. sino 
qu., es reconocido por el Estado mismo como 
esencial para la comunidad. y su situación 
fiscal. por ende. es la de exención de 
gravamen. pues sería contradictorio que el 
Estado reconociera su obligación de cumplir 
con el alto fin cultural que a la Universidad 
corresponde y de proporcionar a la Universi· 
dad. por tanto. medios económicos para 
capacitarla a realizar esa misión. y que a la 
vez. quisiera gravarla como a las personas ·o 
empresas que persiguen un propósito de 
ganancia mercantil. o que. aún sin tener una 
finalidad de lucro. sólo tienen un propósito 
indiferente a la comunidad o no reconocido 
por ésta como esencial a su vida. 

XI. la Universidad Nacional de México. en 
cumplimiento de su misión. puede otorgar 
grados u honores que acrediten o recompen
sen los estudios. investigaciones o trabajos 
culturales de quienes 'los reciban: puede. 
también en cumplimiento del fin que la ley le 
reconoce. expedir títulos de que certifiquen la 
capacidad de los interesados para ejercer 
útilmente una función técnica en la socie
dad. En el primer caso, la Universidad puede 
actuar sin sujeción a otras normas que a sus 
propios estatutos: en el segundo. ha de 
sujetarse a los requisitos o especificaciones que 

el Estado señale cuando se reglamente el 
artículo Cuarto Constitucional para permitir 
que se ejerzan en la comunidad funciones 
técnicas determinadas. En tanto no se dicte 
esa reglamentación. la Universidad seguirá 
expidiendo sus títulos como hasta ahora. En 
todo caso. los títulos que la Universidad 
Nacional expida de acuerdo con la ley. 
tendrán validez en toda la República. 

En suma. la Universidad Nacional de 
México es una institución corporativa. del 
más alto interés público. que tiene como fin 
propio y exclusivo una función esencial para 
la Nación: está dotada de autonomía para 
organizarse sobre las bases generales que 
señala la ley. y para decidir por sí misma en 
cuanto se refiere al cumplimiento de su 
finalidad específica; tiene plena capacidad 
jurídica y. por endé. está en aptitud de 
poseer. usar. disfrutar y disponer de su 
patrimonio con afectación al fin de su 
Instituto. 

No es un Estado soberano. v por eso está 
sujeta. en todo lo que no queda amparado por 
su estatuto autónomo. a la actividad v al 
poder de decisión del Estado: derecho común 
sobre propiedad. posesión. disfrute. adquisi· 
ción o disposición de bienes. v sobre obliga
ciones o contratos: leyes. reglamentos y 
disposiciones generales. administrativos V ~e 
policía v de buen gobierno: decisiones judicia
les en los casos en que la Universidad sea 
parte. 

Tampoco es una empresa privada para 
fines de lucro. para fines indiferentes o para 
fines de interés público no reconocidos por el 
Estado mismo como esenciales a la vida de la 



comunidad. sino que. existiendo dtsde antes 
como una Institución del Estado Federal para 
cumplir una misión esencial a la vida de la 
República. ha recibido del mismo Estado. sin 
un cambio de la finalidad que le es propia. la 
forma de Institución autónoma que no la 
erige en Estado soberano ni la arroja fuera 
del Estado. sino que la dota de capacidad 
para decidir y resolver por sí misma sobre su 
propia estructura. sobre sus medios de vida. 
sobre su forma de trabajo. sobre su organiza
ción y funcionamiento interiores. con la 
limitación única de cumplir su misión y de 
seguir el sistema general de estructura que le 
fija la ley de autonomía. 

Del Estado difiere en que es autónoma. no 
soberana; de las empresas privadas. en que 
no tiene fin lucrativo. de las instituciones ordina
rias de cultura. de recreo o de beneficencia. 
en que su misión no es sólo de utilidad 
general. de interés público. sino que consiste 
en atender una necesidad esencial para la 
nación: da las empresas o instituciones de 
servicio público. en qua la formación y 
extensión de la cultura no son propósitos que 

se encuentran. en el estado actual de nuestro 
derecho público. en el mismo nivel jurídico 
que los otros servicios. ni la Universidad es 
una concesionaria del servicio de cultura sino 
una institución constituida especial y exclusi
vamente para prestar ese servicio: y difiere. 
por fin. de las instituciones de Estado. en que 
no ejerce en forma alguna el poder público. 

El Estado no crea la Universidad en virtud 
de la ley del21 de octubre: tampoco se limita 
a reconocerla Parte de una realidad histórica 
y social: la existencia de la Universidad 
(profesores. alumnos. existencia de un fin 
esencial a esa comunidad. conveniencia técni
ca y política de que ese fin sea alcanzado por 
una institución que en vez de estar sujeta a 
las vicisitudes de la política o de las 
organizaciones de Estado. se gobierne a sí . 
misma). y en uso de sus facultades. le da una 
forma jurídica especial. adecuada a la reali
dad existente y al propósito perseguido. 

El Estado podrá en el futuro deshater esa 
forma jurídica, cambiarla. destruirla. Podrá 
inclusive. destruir la realidad social que viva 
bajo esa forma. Hasta podrá destruir física-

DECLARACION / 
DEL CONSEJO . 
UNIVERSITARIO 
DE 1966 

la autonomía de la Universidad de México. 
está definida implícitamente en su ley Orgáni
ca. Importa. sin embargo. aclarar lo que 
significa esa autonomía frente a conflictos · 
tales como los que han padecido últimamente 
ciertas universidades de nuestro país y de 
Latinoamérica. 

la autonomía universitaria es un principio 
que procede de la tradición cultural de 
Occidente y que hoy aceptan. aunque con 
distintos grados y matices. la mayoría de las 
naciones modernas. Entre nosotros surge con 
la idea misma de fundar una nueva Universi
dad. propuesta formalmente. en 1917. por 
don Venustiano Carranza. y al fin se otorga 
en 1929. Fue móvil de esforzadas luchas de 
maestros y estudiantes por conquistarla. 
primero. y después por consolidarla y aun 
ampliarla . 

Autonomía universitaria es. esencialmente. 
la libertad eA enseñar. investigar y difundir la 
cultura. Esta autonomía académica no existi
ría de un modo completo si la Universidad no 
tuviera el derecho de organizarse. de funcio
nar y de aplicar sus recursos económicos 
como lo P.stime más conveniente. es dec1r. si 
no poseyera una autonomía administrativa; y 
si no disfrutára de una autonomía legislativa. 
que es su caoacidad para dictarse sus propios 
ordenamientos. Todo ello. por supuesto. den
tro de las líneas generales trazadas por la lev 
Orgánica. 

Ha de respetarse esa autodeterminación de 
la Universidad; los problemas académicos. 
administrativos y políticos internos deben ser 
resueltos. exclusivamente. por los universita
rios. En ningún caso es admisible la interven
ción de agentes exteriores y por otra parte. el 
cabal ejercicio de la autonomía requiere e·l 
respeto a los recintos universitarios; pero. 
diversamente. aunque los universitarios. como 
ciudadanos. pueden ejercer sus derechos 
constitucionales. la Universidad en cuanto 
institución. no puede participar en política 
militante. partidista o de grupo. aun cuando 
en su seno se discutan libremente las doctri
nas. opiniones e idearios en que se apoyan 
tales actividades; ni pretende que su autono
mía equivalga a una sustracción a las leyes de 
observación común ni. en particular. a la 
impunidad de los actos delictuosos- cometidos 
por universitarios. dentro o fuera de sus 
recinto_s. 

Hay violación de la autonomía cuando el 
Estado. por cualquier medio. coarta la inde
pendencia académica de la Universidad o 
impide que ella se rija internamente. pero 
también existe cuando una corporación priva
da. un partido político. un grupo y, en 
general. cualquier entidad o fuerza externa 
interviene en la vida de la Universidad, sea 
alterándola. dificultando el cumplimiento de 

mente los elementos de esd realidad. Si el 
intento del camb1o o de la destrucción 
procede del órgano Ejecutivo del Estado. la 
Universidad tendrá para defenderse. los me
dios jurídicos que salvaguardan contra toda 
violación de la ley. Si el intento procede del 
órgano legislativo competente. la Universi
dad sólo podrá defenderse con los procedi
mientos que en todo régimen estatal existen 
para poner límite al ejercicio indebido de un 
Poder Público que actúa dentro de su 
competencia formal: la opinión pública cons
ciente de la necesidad nacional de cultura y 
convencida de la eficacia del trabajo auténti· 
co de la Universidad limpia y disciplinada. 

México. D.F .. noviembre de 1933. 

Ingeniero Javier Barros Sierra. Rector de la 
UNAM en 1966. , 
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sus tareas o limitando de un modo o de otro 
las libertades que la sustentan. 

En nuestros días. y como resultado de las 
tres grandes revoluciones populares. expresa
das en leyes e instituciones. la autonomía 
universitaria es fundamental para el curso 
independiente y democrático de la vida de 
México. la formación de profesionales inves
tigadores y técnicos. adecuados en la liber
tad. es esencial para acrecentar el patrimonio 
material y espiritual del país y para alcanzar 
un desarrollo basado en las anhelos colectivos 
de justicia. la nación ha aceptado como suya 
a la Universidad desde 191 O. la ha impulsado. 
le ha proporcionado los medios a su alcance 
para realizar sus fines. En la Umversidad 
culmina una obra cultural que responde a los 
más altos ideales forjados por la República. 
Por ello, su existencia. su eficacia y su 
progreso son inseparables del progreso nacio
nal. 

la autonomía. más que un privilegio. 
entraña una responsabilidad para todos los 
miembros de la comunidad universitaria: la de 
cumplir con nuestros deberes y hacer honor a 
la institución. recordando que la autondad y 
el orden en nuestra Casa de Estudios no se 
fundan en un poder coercitivo. smo en una 
fuerza moral e intelectual. que sólo depende 
de la conciencia y la capacidtld de cada uno 
de nosotros. 



SIGNIFICADO 
DE 
LA AUTONOMIA 
U NtVERSITARIA 

* T omcido de las palabras pronunciadas por el doctor 
Guillermo Soberón, rector de la UNAM, en la ceremonia 
de conmemoración de la autonomía universitaria, el 1 O 
de julio de 1979 

ejercicio de nuestra autonomía, 
no -en el mito de la .extra
territorialidad. En la medida 
que los universitarios s~ sien

ten responsables de la definición 
del orden jurídico que les rige en 
el ámbito interno, también se 
forjan nuevos ciudadanos que 
confian en el valor de las leyes. 

Diversos modelos de organiza
ción hubimos de experimentar 
antes de que, en 1945, la Univer
sidad definiera un modelo ade
cuado para garantiz.ar la libertad 
de cátedra y de investigación, la 
participación responsable y de
mocrática de los universitarios en 
los órganos de gobierno y la toma , 
de decisiones de carácter acadé
mico sin que les afectaran prejui
cios de orden ajeno a los propósi
tos de la Institución. 

Si bien la Ley de 1929 conce
dió la autonomía, fue en la de 
1933 donde se confirió una auto
nomía plena, aunque imperfecta 
en la definición de la estructura y 
formas de gobierno de la Institu
ción. El gran mérito de la Ley 
Orgánica de 1945, tan actual hoy 
como entonces, consiste en haber 
sabido conjugar las necesidades 
de una comunidad académica
mente constituida, con un orden 
responsable y libre. 

La capacidad legislativa, en lo 
que toca a los ordenamientos 
internos, es responsabilidad del 
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Consejo Universitario; la función 
ejecutiva es confiada al Rector y 
a los directores. Los aspectos aca
. démicos se definen por el propio 
Consejo Universitario y los Con
sejos Técnicos, y el Patronato 
tiene a su cargo las tareas finan
cieras. Mucho ha tenido que ver, 
en la ardua tarea de preservar los 
valores universitarios, la junta de 
Gobierno de nuestra Casa de Es
tudios, organismo colegiado que 
ha incluido siempre a encumbra-

. dos universitarios y que, amén de 
designar a las autoridades acadé
micas, ha sabido dar continuidad 
a la vida institucional, en muy 
dificiles crisis. 

El significado económico de la 
· autonomía se encuentra estrecha

mente vinculado con la vida jurí
dica de la Institución, pues a 
nuestra Institución la ley le ha 
indicado enseñar, investigar y di
fundir la cultura, labores que. 
desempeña con importancia cre
ciente. Para realizar su trascen
dente función social la Universi
dad ha contado y cuenta, como 
apoyo fundamental, con el subsi
dio que le otorga el Gobierno 
Federal. En la medida que la 
Institución corresponde a un mo
delo de desarrollo nacional y a 
un propósito de servicio público, 
sus recursos propios resultan de 
poca significación dentro del vo
lumen requerido para cumplir 
satisfactoriamente con el trabajo 

• 
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Ceremonia conmemorativa del Cincuentenario de la Autonomía Universitaria. celebrada el pasado 1 O de Julio en el Palacio de Minería. 

asignado. De ahí que la Universi
dad no pueda perseguir propósi
tos de lucro y no constituye, en 
ningún sentido, una empresa. 
Pública es su función, público es 
el interés que satisface, públicas 
son las cuentas de su gestión. . 

El otorgamiento de ese subsi
dio ha sido asumido por el Esta
do como una responsabilidad pú
blica frente a u"na entidad autó
noma y, por lo mismo, no faculta 
al Gobierno para dictar a la 
Universidad aquello que debe 
hacer, ni convierte " ésta en una 
dependencia gubernamental so
metida a las ·indicaciones. de ca
rácter administrativo que preten
dan hacérsele. En corresponden
cia, la Universidad se obliga a 
utilizar adecuadamente sus re
cursos, a justificar la forma en 
que decide distribuir su presu
puesto y a rendir un informe 
público de cómo lo ha ejercido. 
Se equivocan quienes piensan 
que la aportación económica del 
Gobierno Federal merma la li
bertad de los universitarios para 
decidir autónomamente la apli
cación de los recursos que se le 
conceden. 

En el orden académico, la au
tonomía universitaria reviste, 
quizá, su mayor importancia, ya 
que los miembros de la comuni
dad pueden decidir acerca del 
contenido de los planes y progra
mas docentes y de investigación. 
El ejercicio responsable de esta 
atribución asegura que la Uni
versidad y el país avanzarán por 
una misma senda. La Ley Orgá
nica de la Universidad señala la 
vinculación que debe darse entre 
la Universidad y las condiciones 
y problemas nacionales·. Los uni
versitarios entendemos que la ra
zón misma de nuestra existencia 
como entidad autónoma es la de 
estu~liar, sin cortapisas ni inhibi
ciones, los problemas que afectan 
a nuestro país. El orden académi
co y el acontecer social se en
cuentran, por·lo mismo, estrecha
mente vinculados. 

Es por eso que también pode
mos hablar del significado social 
de la autonomía universitaria. 
Alfonso Reyes declaró que 
"cuanto enaltece y mejora a un 
grupo humano, lo enaltece y 
mejora en su condición nacio
nal". También dijo que "incurre 
en confusión lamentable quien 

figura que la Universidad es una 
parte esencial de la nación". 

Ha sido preciso, sin embargo, 
depurar el sentido político que la 
autonomía universitaria ha co
brado durante los años que lleva 
en vigor en la Universidad Na
cional. Es evidente que la educa
ción superior no puede ser ajena 
a los intereses del país que la 
sustenta. Una sociedad que aspi
ra a la igualdad tiene que cifrar 
en la educación sus más impor
tantes esperanzas de cambio. La 
Universidad ha contribuido, y lo 
s_eguirá haciendo por siempre, a 
la transformación de los hábitos 
cotidianos mediante la creación 
de valores culturales y mediante 
el análisis responsable, tanto de 
los problemas que afectan al país 
como de las tendencias políticas. 
En la Universidad deben caber 
todas las ideologías como materia 
de reflexión. No se concibe una 
ideología imperante porque ello 
significaría aniquilar otras co
rrientes de pensamiento, o cance
lar libertades de otros. Ya lo 
hemos dicho anteriormente: en la 
Universidad la política es mate
r~a de estudio, pero el estudio no 
podrá ·ser un pretexto para la 
militancia política. o-



DECLARACIONES DE LOS 
LIDERES DE LA AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA, SOBRE 
EL PROYECTO 
CONSTITUCIONAL 
DEL" PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 
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los licenciados Efraín Brito Rosado. José María de los Reyes. Baltazar Dromundo. Antonio 
Flores Ramírez y Santiago X. Sierra. dieron a conocer un comunicado conjunto en relación a la 
iniciativa presidencial para incluir la autonomía universitaria en la Cons~tución. 
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Diversas consideraciones ame- los grandes creadores de la Uní
rita el proyecto presidencial en- versidad, ya que, por extensión 
viado al H. Congreso de la obligada en puridad legislativa, 
Unión para incorporar al texto abarca a todas las instituciones 
constitucional los principios de la del país en la vigencia del estatu
Autonomía Universitaria> adicio- to autonomista. En el proyecto se 
nado al Artículo Tercero de la contempla que el ánimo del Eje
ley fundamental. Tal documento cutivo ha sido salvaguardar en la 
resume sobriamente la inspira- Ley Suprema la inviolabilidad 
ción académica y el pensamiento de los fines universitarios y pre
autonomista que desde el siglo servar con rigidez legal la natura
XIX hasta Justo Sierra, y al leza de sus medios. Al manifestar 
través de las mejores cabezas )' que la filosofía educativa rechaza 
estadistas de la revolución, pug- postuladós cerrados a toda posi
naron por la rectoría moral y bilidad dialéctica, no sólo se pro
cultural de la. Universidad. La nuncia el Ejecutivo por la obser
inobjetable condición jurídica vancia de nuestra vida democrá
del precepto asume un sólido tica, sustento de la revolución 
conocimiento de la realidad uni- mexicana, sino que defiende sus
versitaria y abunda en las tesis de tancialmente la libertad de cáte-
[JJ 0Crn-lla4 

dra, el rigor de la investigación y 
el libre examen de las ideas, el 
imperativo de la Autonomía co
mo condición primigenia del de
sarrollo cultural. Asimismo, al 
pretender liberarla de todo dog
matismo, la sólida experiencia 
magisteriat del Ejecutivo lo con
duc6 a propugnar un sistema 
abierto a todas las corrientes del 
pensamiento universal que· se sus
tenta en la convicción del interés 
general, atento a nuestras proble
máticas y al desarrollo cultural. 
Corolario del análisis realista de 
los elevados fines universitario~ es 
la justeza con que el Presidente 
ha cuidado de establecer un 
equilibrio de los medios; la justa 
proporción de los factores del 
desarrollo que la estabilidad de 
la Universidad exige, y en tal 
sentido. se pronuncia con recono
cida serenidad por el alcance de 
la autonomía en la administra
ción libérrima del patrimonio 
universitario; las normas que ri
jan al personal académico y la 
facultad constitucional que ha de 
otorgarse a la Universidad para 
hacer compatibles con la autono
mía los derechos laborales de 
los trabajadores, tanto académi-

. cos como · administrativos. De la 
aplicación de esos preceptos de 
orden, en la medida de las moda
lidades que la realidad exija y 
que demande la salud cultural de 
la República, dependerá el auge 
a que asistimos de la vida univer
sitaria y el cumplimiento de su 
primerísima función al servicio 
de las urgencias del país. Tales 
consideraciones que anteceden al 
proyecto constitucional en cues
tión, prestándole irrecusable soli
dez ideológica, hacen honor al 
jurista que dirige los destinos del 
país, y le confirman la confianza 
moral y política de que disfruta 
en quienes, de algún modo, lu
chamos por la autonomía univer
sitaria hasta alcanzarla el año de 
1929. 

Ciudad de México. D. F., 
16 de octubre de 1979. 

Lic. Baltasar Dromundo. 
Lic. Ricardo García Villalobos 
Lic. José María de los Reyes. 
Dr. Alfonso de Gortari. 
Lic. Efraín Brito Rosado. 
Lic. Antonio Flores Ramírez. 
Lic. Santiago X. Sierra. 
Lic. Alfredo Ruiseco Avellaneda 



Los líderes de la Autonomía Universitaria ton el presidente Emilio Portes Gil. en 1929. ' 
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S.OBRE AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA 

Durante el pasado Seminario Internacional sobre Problemas . 
de Legislación Universitaria. llevado a cabo los días 5. 6 y 7 de 
abril del año en curso. auspiciado por la Comisión Organizadora 
de los Festejos Conmemorativos del Cincuentenario de la 
Autonomía de la Universidad Nacional Autónoma de México. la , 
Oficina del Abogado General y el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. en sesiones que se- vl!rificaron eñ la Unidad de 
Seminarios de la propia Institución con la participación de 
representantes de universidades de 15 países. entre los que se 
encuentran: Alemania. Argentina. Bolivia. Colombia. Chile. 
España. Estados Unidos de Norteamérica. Francia. Guatemala. 
Inglaterra. Italia. México, Perú. Portugal y Venezuela. se llegó a 
la siguiente conclusión: 

"la Universidad, como comunidad espiritual y práctica al 
servicio de la cultura. la ciencia y la sociedad requiere par~ su 
plena existencia y el logro de sus fines. el reconocimiento y 
vigencia del principio de autonomía. En este· sentido, la 
garantía y protección de dicho principio debe obtener su 
máxima consagración legal en los ordenamientos constitu
cionales". ' 

También se concluyó que la vigencia del principio de 
autonomía requiere en el orden institucional la potestad de que 
cada universidad dicte sus propios estatutos en el marco de las 

nofmas constitucionales; en el orden de gobierno. la designa· 
ción de sus propias autoridades. con la adecuada participación 
de los distintos sectores a fin de salvaguardar la necesaria 
compatibilidad entre los principios de representación, autoridad 
y responsabilidad; en el orden académico la consagración de la 
libertad que permita la formulación y realización de planes y 
programas de docencia e investigación. la plena vigencia del 
pluralismo y la manifestación y confrontación de las ideas; y en 
el orden administrativo. la plena competencia para el desarrollo 
de su gestión". 

Finalmente. se dijo: . 
"El compromiso social de la Universidad y la garantía de su 

autonomía. impone el deber de su ejercicio responsable. En este 
sentido la autonomía no equivale a soberanía ni justifica la 
invocación de una extraterritorialidad para la realización de 
actos contrarios a los intereses y objetivos de la Universidad. 

"El reconocimiento y ejercicio de los derechos sociales de los 
funcionarios y trabajadores de la Universidad es y debe ser 
compatible con el funcionamiento de la institución universitaria. 
con las normas jurídicas que la regulan y con la necesidad y 
exigencias que la propia sociedad impone". 

Ciudad Universitaria. D.F .. 1979 



Opinión del doctor Salvador Zubirán 

LA 
AUTONOMIA 
NO IMPLICA 
DEJAR 

/ 

DE 
EJERCER 

. LA LEY 

Los universitarios tienen la 
obligación de defender su Ins
titución y evitar que la Auto
nomía se utilice como pretexto 
para que ·dentro de ella no se 
ejerza la ley, o para acciones o 
agresiones que tengan finali ·· 
dades políticas o ~ociales que 
la. alejen de sus labores acadl: . 
micas. 

Al opinar sobre la iniciativa 
del proyecto de Adiciones al 
Artículo 39 Constitucional, el 
doctor Honoris Causa Salva
dor Zubirán, exrector de la 
UNAM, señaló lo anterior }' 
agregó que elevar a precepto 
constitucional la Autonomía 
Universitaria garantiza su fun -· 
ción de fuente universa'. del 
saber, que de otra manera difí
cilmente podría.cumplir. 

La Autonomía, indicó, con
cede a la Universidad la más 
amplia libertad para empren
der la búsqueda de la verdad 
-que es una de sus funciones 
más esenciales-, para imr<> rtir 
la enseñanza en todos su ~ as
pectos y sin limitación_ algüna, 
así como para debatir todas 
las doctrinas y estructuras so-
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ciales sm impedimento algu
no. 

En este sentido, observó, la 
necesidad de que no exista 
alguna presión política o ideo
lógica cape~ de influir en la 
discusión y la enseñanza, pues 
éstas no deben tener otra in
fluencia que no sea la pura~ 
mente académica y científica. 

La Autonomía como Dere
cho Constitucional debe servir 
entonces, como barrera que 
impida toda injerencia ideoló
gicopolítica, que pretenda uti
'izarla con fines extraacadéJ ,.t
~ os. 

La Universidad, añadió, ~e 

1 

· for 'talece como Institución ca
paz de cumplir su función , y 
d t. seleccionar de manera au-
ttlnoma a quienes están a su 
servicio y a quienes reciben su 
enseñanza. 

Esto último, dijo, es muy 
importante si se considera que 
la Universidad debe formar 
los cuadros humanos que en el 
futuro habrán de promover el 
progreso del país y el desarro
llo de todas sus actividades. 

Por otro lado, quienes tra· 
bajan al servicio de la Univer-

, 

sidad deben estar conscientes 
de la función que desempeñan 
y contribuir con su esfuerzo a 
la realización de los objetivos 
universitar ios. 

Los intereses personales y de 
grupo,externó, deben estar sub
ordinados a los fines mismos 
de la Universidad por la mi
sión tan significativa y patrió
tica que desarrolla. No debe 
pretenderse j amás que el tra
bajo pueda in terferir con la 
misión fandamental de esta 
Institución; la Universidad de
be estar <. tes que las personas 
; los grupds, reiteró. 

Es responsabilidád de los 
univei sitari :lS, tanto de los que 
ejeru. u la docencia como de 
los que investigan, re:::iben la 
enseñanza o los trabajadores 
que labora:1 en diferentes as
pectos, el def~n dc, a la Uni
versidad v eYÍt<.~ ' que la Auto
nomía sea r-- -·ctexto para que 
dentro de f ·' no se ejerza la 
ley o par;;f. t ;izarla con el fin 
de desarrollar agresiones cuya 
final idad política o social ale
jen a la Institución de sus 
labores académicas,. señaló fi
nalmente. o-
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Opinión del doctor José F. Herrán 

LA 

UNIVERSIDAD 
FORTALECE 
A 

LAS 
INSTITUCIONEv 
NAC.IONALES 

La Autonomía Universita
ria como precepto constitucio
nal significará una mayor li
bertad para enfocar adecuada
mente los problemas del país y 
para que las universidades 
sean consideradas, por parte 
de la sociedad, como fortalece
doras de las instituciones na
cionales, señaló el doctor José 
F. Herrán, asesor de la Investi
gación Científica Aplicada. 

Al ser entrevistado en torno 
a la iniciativa presidencial so
bre el Proyecto de Adiciones al 
Artículo 39 Constitucional, el 
doctor Herrán manifestó que 
ya es tiempo de que tanto la 

·universidad como la sociedad 
dejen de ignorarse, y de ql,le 
esta última aproveche los valo
res científicos y humanísticos · 
de aquélla, que deberán ligar
se cada vez más a los proble
mas que afectan al país. 

El asesor de la Investigación 
Científica calificó de muy fa-

vorable la iniciativa presiden
cial, y subray(> la relevancia 
que ésta da a la Autonomía 
Universitaria como requisito 
para lograr la independencia 
científica y cultural del país. 

Este aspecto es muy impor
tante si se consideran los altos 
costos que po.r importación de 
tecnologías afronta la nación, 
y si bien no se goza de una 
autosuficiencia científica y tec
nológica, aprovechándose los 
potenciales universitarios pue
den resolverse diversos proble
mas prioritarios para el país, 
apuntó. 

Por otra parte, consideró 
que de avalarse la Autonomía 
Universitaria en la Constitu
ción, la Universidad será me
nos vulnerable a las injeren
cias políticas y de otra índole. 

Durante la historia universi
taria se ha hecho patente la 
intervención de diversos secto
res en la vida de las institucio
nes de educación superior, por 

lo que respaldar la Autonomía 
en la Carta Magna, sin duda 
alguna, evitará que estas situa
ciones prevalezcan en el· futu
ro, enfatizó. 

Las Universidades se forta
lecen con esta iniciativa, así 
como también sus asociaciones 
gremiales, que deberán en to
do momento respetar la auto
nomía universitaria y la de la 
sociedad, pues si bien la Uni
versidad puede analizar y cri
ticar las condiciones sociales, 
no debe interferir en cuestio
nes que rebasan su ámbito, 
puntualizó. 

Finalmente, el doctor He
rrán consideró la iniciativa co
mo un merecido reconoci
miento a la Universidad des
pués de 50 años de vida autó
noma, durante los cuales esta 
Institución ha demostrado su 
capacidad para autogobernar
se y definir sus caminos res
pondiendo a su espíritu uni-
versitario. o-
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CONCEPTOS 
ETICO 
y 

1 

JURIOICO 
DE 
AUTONOMIA 

A propósito de la iniciativa presidencial 
sobre el Proyecto de Adiciones al Artículo 
Tercero Constitucional, el investigador y cate
drático Eduardo García Máynez. doctor Hono
ris Causa de esta Casa de Estudios. dialogó 
con Gaceta UNAM acerca de los conceptos 
ético y jurídico de la autonomía. 

A manera de introducción. el doctor García 
Máynez dividió su exposición en dos seccio
nes: la autonomía en el sentido ético del 
término v la noción jurídica de autonomía. En 
la primera parte de su explicación hizo un 
breve resumen de la filosofía práctica de 
Kant. como punto de partida para el esclare
cimiento de las nociones de autonomía y 
heteronomía en la acepción moral de esas 
voces. Y. con base en ese resumen. explicó 
que la autonomía de la voluntad debe 
entenderse como la capacidad de reconocer 
la validez de las normas que rigen los actos 
de una persona o colectividad y de someterse 
espontáneamente a ellas. cuando se tiene la 
convicción de que no se trata de mandatos 
arbitrarios . sino de prescripciones intrínseca-
· mente valiosas. 

Abordó luego la noción jurídica de autono
mía como la capacidad de una persona. 
individual o colectiva. de darse las leyes que 
han de regir sus actos. 

Destacó el doctor García Máynez que 
mientras autonomía en el sentido ético del 
vocablo es un atributo del querer o. en otras 
palabras. la posibilidad que éste tiene de 
autodeterminarse. autonomía, en la acepción 
legal de la misma voz es un derecho 
.subjetivo del individuo o 11el ente autónomos. 

Enfatizó. asimismo. que esas definiciones 
indican claramente que la potestad a la cual 
se refieren no es absoluta. Ni siquiera en el 
ámbito de la llamada autonomía privada, 
dijo. tiene tal carácter. pues si bien ~ cierto 
que en ejercicio de la misma la per
sona puede. de acuerdo con la ley. convertir 
las manifestaciones de su albedrío en produc
toras de consecuencias de derecho. por 
ejemplo al contratar con otra persona. el 
contrato. una vez perfeccionado. adquiere el 
rango de lex ínter partes y, por ende. obliga 
a quienes lo concluyeron. Las norma'S genéri
cas que regulan tal facultad. lo mismo que 
las individualizadas, en las cuales la aplica
ción de aquéllas desemboca. son el marco 
!rnGW~lM"1 

heterónomo que a fortiori condiciona v 
limita la autonomía de los particulares. 

En el caso de una corporación pública 
autónoma. como la Universidad Nacional. 
mutatis mutandi ocurre lo propio. agregó. En 
consonancia con su Ley Orgánica. explicó. la 
Universidad puede crear normas genéricas o 
de la otra especie: pero esta potestad dimana 
de preceptos que. al regular la actividad que 
le permite dar eficacia a los fines para cuyo 
logro fue instituida, constituyen. frente a la 
misma. un ordenamiento que ella no formuló. 

Se refirió luego al artículo segundo de la 
Ley del 1 O de julio de 1929. a los artículos 
segundo y cuarto de la Ley del19 de octubre 
de 1933 y a la Ley promulgada el 6 de enero 
de .1945. Explicó que la autonomía que esos 
ordenamientos reconocen a esta Casa de 
.Estudios se halla limitada principalmente en 
dos formas: primero. porq.ue las leyes en las 
cuales se hace el mencionado reconocimiento 
no fueron creadas por esta institución. sino 
por el Estado y. en consecuencia. constituyen 
frente a ella una legislación heterónoma: 
segundo, porque la autonomía que le atribu
yen sólo existe como facultad limitada a la 
realización de sus fines y. según el artículo 
segundo, fracción 11 de la Ley vigente. al 
ejercicio de dos libertades básicas: la de 
investigación y la de cátedra. 

El problema que. desde el punto de vista 
filosófico y no simplemente jurídico-positivo. 
plantean los preceptos citados. es. en opinión 
del doctor García Máynez. el siguiente: ¿Es la 
autonomía un don que la Universidad recibió 
del poder político. o un derecho cuyo 
fundamento ontológico debe buscarse en la 
intrínseca naturaleza de las instituciones 
universitarias dignas de este nombre? Dijo el 
investigador y catedrático que no se trata de 
una dádiva. sino del reconocimiento expreso 
de un atributo esencial de tales instituciones: 
por lo cual debe hablarse siempre de recono
cimiento y nunca de dación. La autonomía 
no le ha sido dada a la Universidad. sino 
reconocida. Con serias reservas en las dos 
primeras Leyes Orgánicas y en forma casi 
total en la vigente. el Estado .implícitamente 
acepta que sin tal atributo esta Casa de 
Estudios no podría ser una universidad autén
tica. y realizar con eficacia sus labores de 

investigación. docencia y difusión de la 
cultura. Las palabras "casi total". referidas a 
la Ley de 1945. aluden a la s.ituación de 
dependencia económica en que el otorgamien
to del subsidio coloca a la Universidad frente 
al Estado mexicano. 

Al referirse a las libertades contempladas 
en las dos primeras fracciones del artículo 
segundo de la Ley vigente -la libertad de 
organizarse como lo estime mejor. dentro de 
los lineamientos generales señalados por la 
misma Ley. y la libertad de impartir sus 
enseñanzas de acuerdo al principio de libertad 
rle cátedra y de investigación- el doctor 
García Máynez explicó que esas dos liberta
des no deben entenderse como concesión 
graciosa del poder público. sino como exigen
cia que dimana de la esencia misma de las 
faenas del investigador y del docente. 

Subrayó que la libertad en lo administrati· 
vo y en lo académico no se ejerce con 
eficacia si la institución a quien se reconoce 
no goza de una independencia total. condi· 
ción que infortunadamente no se cumple con 
el otorgamiento de un subsidio. En este orden 
de ideas. dijo que el problema del patrimonio 
universitario debe ser planteado como una 
cuestión de justicia: si ésta es una Universi
dad Nacional, si está y ha estado siempre al 
servicio de la nación. ella es quien debe 
sostener a esta Casa de Estudios. 

Al finalizar su exposición. el investigador v 
catedrático planteó que los universitarios 
vulneran la autonomía cuando faltan al 
cumplimiento de las obligaciones o no defien
den los derechos que la Ley o el Estatuto. 
respectivamente. les imponen u otorgan. o 
cuando, por medios violentos, obstaculizan. 
limitan o trastornan el desarrollo normal de 
las actividades de la Institución. La autono
mía también es violada por quienes. con 
propósitos no confesados. tratan. olvidando 
lo que la Universidad esencialmente es. de 
atribuirle finalidades que le son ajenas. de 
falsificar el sentido de éstas o de desnatura· 
!izarla de algún modo~ pues ella no es 
empresa de servicios públicos con propósitos 
de lucro. ni escenario para luchas políticas. ni 
fábrica de impreparados. ni enclave de impu
nidad. ni espacio jurídicamente vacío, puntua
lizó el doctor García Máynez. a-
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Opinión del doctor Alfonso Noriega Cantú 

CON LA INICIATIVA 
PRESIDENCIAL / 
EL ESTADO RECONOCE 
SU OBLIGACION 
DE ·RESPETAR 
IRRESTRICTAMENTE 

1 su.! 1i?WFW W 

LA AUTONOMIA rn¡sr·a:r · se· ·e·· - l ~ rr r l:' 1111:' 

La autonomía es sin duda alguna 
una conquista muy importante, pero 
es al mismo tiempo una muy grave y' 
severa responsabilidad: la de gober
narse a sí mismos, dijo el doctor 
Alfonso Noriega Cantú, maestro 
emérito de la Facultad de Derecho v 
doctor Honoris Causa por esta Casá 
de Estudios, al opinar sobre la inicia
tiva de decreto para adicionar el 
Artículo Tercero Constitucional, por 
el cual se eleva la autonomía de las 
universidades a rango constitucional. 

¿Para qué se gobernarán por sí 
mismas? Para realizar los fines pro
pios de las universidades, que son: 
educar, investigar y difundir la cul
tura, expresó el maestro Noriega, y 
agregó que esa es la definición inme
diata del concepto, de acuerdo con 
su significado etimológico: autono
mía, darse a sí mismo sus propias 
leyes. 

Señaló que dicha iniciativa de 
decreto es la consumación de los 
actos realizados por ia Universidad 
Nacional para celebrar el cincuente
nario de la conquista de la autono
mía realizada en 1929. 

Se refirió a la parte considerativa 
del decreto en que se declara: "Es 
compromiso permamente del Estado 
respetar irrestrictamente la a u tono
mía para que las instituciones de 
cultura superior se organicen, admi
nistren y funcionen libremente, y 
sean sustento de las libertades ... " 

Este postulado, afirmó, define a la 
autonomía en sus justos términos e 

implica una doctrina sostenida, por 
los universitarios desde 1929 y a 
través de los 50 años transcurridos. 

Al mismo tiempo, el Estado, con 
ello" reconoce su obligación y com
promiso permanente de respetar 
irrestrictamente la autonomía para 
que las instituciones de cultura supe
rior se organicen, administren y fun
cionen libremente y puedan ser sus
tento de esas líbertades. 

Sin embargo, añadió el maestro 
Noriega C!óintú, el presidente López 
Portillo, con su fina sensibilidad de 
jurista, aparta de ·esta definición de 
autonomía una idea que equivoca
damente se ha enseñoreado de la 
conciencia de muchas gentes: se cree 
que la autonomía, y aún se piensa de 
buena fe, implica que la universidad 
sea un Estado dentro de otro Estado. 
y que inclusive los límites territoria
les de la Universidad son materia 
extraterritorial de la influencia de las 
autoridades esta tales. 

Por ello, apuntó el entrevistado. el 
Presidente de la República agrega en 
su documento enviado a la Cámara 
de Diputados: " ... Sin que jamás esto 
se entienda como fórmula de enfeu
damiento que implique un derecho 
territorial por encima de -las cualida
des primigenias del Estado". 

Enseguida, el maestro Noriega re
calcó que lo verdaderamente impor
tante y trascendente del documento 
es que el Estado reconoce la facultad 
de las instituciones de educación 
superior para gobernarse a sí mis
mas, darse sus propias leyes, sus 

propios estatutos académicos y ad
ministrativos en vista del cumpli
miento fiel y responsa-ble de sus 
finalidades: educar, investigar y di
fundir la cultura desde el punto de 
vista de la libertad de cátedra, de 
investigación y del libre examen de 
las ideas, así como la libertad para 
darse sus propios planes y formular 
sus propios programas. 

Luego, se refirió a quienes niegan 
la autonomía de las universidades 
bajo el argumento de que viven del 
subsidio deiEstado. Desde este punto 
de vista, indicó, es cierto que no 
poseen una vida económica propia 
pero, aclaró, por otra parte existe la 
obligación ineludible del estado de 
contribuir a la cultura superior y por 
lo tanto de subsidiar v avudar a las 
universidades o a las i~sti.tuciones de 
cultu;a superior para el desarrollo 
del país. 

No obstante, continuó diciendo, v 
esto es lo digno de elogio, ahora, a 50 
años de conquistada por estudiantes 
y profesores, la autonomía se consa

"gra en urt texto constitucional. 
Finalmente, y como partícipe hace 

50 años del movimiento de lucha por 
la autonomía y además como profe
sor con 50 años al servicio de la 
Universidad, el maestro Noriega ex
presó su más viva complacencia por 
el acierto de un Presidente y profesor 
universitario con elevada sensibili
dad de jurista, la decisión de elevar a 
la naturaleza de norma constitucio
nal la autonomía de las universida
des. 



Opinión del doctor Lucio Mendieta y Núñez 

LA PROPUESTA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, 
IDEA DE GRAN 
TRASCENDENCIA 
CONCRETADA CON 
CLARIDAD .y ACIERTO 

Las disposiciones del decreto que 
adiciona el Artículo 39 Constitucio
nal no implican riesgo alguno para 
las instituciones de cultura superior, 
a las que favorece ampliamente. El 
riesgo está en la forma en que sean 
reglamentadas, explicó el doctor Lu
cio Mendieta y Núñez, exdirector del 
Instituto de Investigaciones Sociales 
y catedrático de Derecho Agrario, al 
referirse a la iniciativa para la adi
ción de las fracciones VIII y IX al 
Artículo 39

, según propuesta del Eje
cutivo Federal a la Cámara de Dipu
tados. 

Comentó el entrevistado que se 
trata de una idea de gran trascen
dencia, concretada con claridad y 
acierto en la redacción de las fraccio
nes que se propone adicionar, las 
cuales resultan inobjetables. Sin em
bargo, afirmó, el problema radica en 
la reglamentación; es decir, en la Ley 
Reglamentaria de esos preceptos. 

El proyecto de decreto no dice 
nada sobre el respeto irrestricto del 
Estado para con la autonomía de las 
universidades; esas palabras se en
cuentran en el exordio o exposición 
de motivos del decreto, y su significa
do deriva de la fracción VIII en la 
que se ofrece a las universidades que 
obtengan la Autonomía una serie de 
facultades, como la responsabilidad 
de gobernarse a sí mismas y la de 
realizar sus fines de educación, inves
tigación y difusión de la cultura, de 
acuerdo con los principios de liber
tad de .cátedra e investigación, de 
libre examen y discusión de las ideas. 

Todo esto pone a las universidades 
al margen de la intromisión del 
Estado, porque cualquier intento de 
injerencia en los puntos señalados 
sería violatorio de la garantía consti
tucional que establece de. manera 
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irrestricta, puesto que no le señala 
limitación alguna. 

Teóricamente, dijo, la disposición 
constitucional de los nuevos precep
tos que integran el decreto trata de 
librar a las universidades de toda 
hegemonía sectarista, al tiempo que 
favorece la posibilidad de que predo
minen determinadas tendencias en el 
caso de que haya en su personal. 
académico una mayoría de quienes 
las profesan. Esto, puntualizó, es 
inevitable y sus consecuencias políti
cas son imprevisibles. 

La precisión de las modalidades 
para las relaciones laborales corres
ponde a la Ley Reglamentaria de los 
preceptos que contiene el decreto, 
pero del mismo se desprende que los 
derechos laborales de los servidores 
de la Universidad deben fijarse y 
ejercerse sin lesionar la Autonomía 
ni la libertad de cátedra e investiga
ción. 

Asimismo, esos derechos deben re
glamentarse en tal forma que se cm1-
creten exclusivamente a la fijación 
de emolumentos, prestaciones, reglas 
escalafonarias, etcétera, todo en el 
orden material, lo que no impide 
que sólo el personal académico, de 
acuerdo con el Estatuto de la Uni
versidad, tome parte en la discusión 
de planes y programas universitarios. 
· Al referirse a las consecuencias a 
corto y a largo plazo, el exdirector 
del Instituto de Investigaciones So
ciales manifestó que las universida
des resultarán ampliamente favoreci
das con las disposiciones del decreto 
en cuestión, si se logra una reglamen
tación adecuada del .mismo, porque 
reafirma los principios fundamenta
les de su Autonomía y deslinda sus 
aspectos laborales y académicos. 

La reglamentación de ese deslinde 

es de particular importancia ahora 
que se ha formado un sindica to 
único de trabajadores de las univer
sidades, el cual , sin esa reglamenta
ción, constituye una verdadera ame
naza para el desarrollo cient ífico y 
cultural de nuestro país. 

La formación de un sindicato úni
co de trabajadores universitarios es 
algo sorprendente, puede haber una 
federación o confederación de esos 
sindicatos que reúnan en su seno a 
todos los de las universidades, pero 
no sindicato único, ante la plurali
dad de patrones. 

Esa unidad entraña gran peligro, 
advi 'rtió, porque cada vez que los 
trabajadores de alguna universidad 
se declaren en huelga paralizarán a 
la totalidad de universidades. 

En relación a la fracción IX co
mentó que no puede obtenerse Auto
nomía completa de las universidades 
si no gozan de autonomía económi
ca, que sólo puede lograrse si se 
cuenta con un patrimonio propio y 
suficiente, pues de otro modo estas 
instituciones permanecerán sujetas a 
la generosidad de los gobernantes, 
quienes f¡j~n los subsidios y pueden 
influir en la vida universitaria por 
medio de ellos. 

De acuerdo con la fracción IX del 
decreto en análisis, en la actualidad 
el subsidio para las universidades 
no depende de la voluntad de los 
gobernantes, sino que deben fijarse 
en leyes las aportaciones económicas 
correspondientes al servicio de la 
educación. 

Se establece, así, finalizó el doctor 
Lucio Mendieta y Núñez, el derecho 
de las universidades a esas apertacio
nes, el cual tiene el caráctPr de 
garantía constitucional. o-



Opinión del CP Alfonso Ochoa Ravizé 

LA 

INICIATIVA 
PRESIDENCIAL, 
UNA 
DECISION 
ACERTADA 

La iniciativa de ley para 
garantizar constitucionalmen
te la Autonomía Universitaria, 
enviada recientemente por el 
Presidente de la República a la 
Cámara Baja, es una decisión 
acertada, ya que brindará a 
los integrantes de la comuni
dad universitaria una mayor 
tranquilidad para desempeñar 
sus respectivas labores. 

Así lo señaló el contador 
público Alfonso Ochoa Ravi
zé, exrector interino de la Uni
versidad Nacional Autónoma 
de México, quien indicó que 
la Autonomía no es extrate 
rritorialidad sino libertad de 
cátedra además de que tam
bién implicaría autofinancia
miento; sin embargo reco-

noció, por el momento es difi
cil lograr esto último. 

El CP Ochoa Ravizé, quien 
en 1944 fue director de la 
entonces Escuela de Comercio 
y actual profesor emérito de la 
FCyA, dijo que hasta que la 
Universidad no cuente con sus 
propios medios financieros, no 
considerará la existencia de 
una completa Autonomía, y 
añadió que el medio para lo
grarlo es un sistema de becas, 
el cual ya fue propuesto por el 
doctor Salvador Zubiqin, du
rante su periodo como rector 
de la UNAM. 

En este sentido, señaló la 
necesidad de exigir el pago de 
la educación de nivel superior, 
a quienes tienen posibilidad 

de hacerlo y eximir de pagos a 
quienes carezcan de medios 
económicos para tal fin. Sin 
embargo, mencionó, por el 
momento no es posible llevar a 
cabo la idea de}. doctor Zubi
rán. 

Finalmente, el CP Alfonso 
Ochoa Ravizé recordó que du
rante su interinato por la Rec
toría de la UNAM, en 1948, 
los problemas eran menores 
debido a que la Institución no 
estaba sobrepoblada como en 
la actualidad. Para coadyuvar 
en la solución de este proble
ma indicó que es necesario 
fortalecer a las universidades 
estatales, para que estén en 
posibilidad de brindar buenas 
opciones a los estudiantes de 
sus respectivas regiones. o-
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Opinión del doctor Ignacio Galindo Garfias 
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LA INICIATIVA -

ES UN 
COROLARIO 
AL PROBLEMA 

1 

~ DE LA 
EDUCACION 
SUPERIOR 
EN MEXICO 

La iniciativa para adiciones 
al Artículo 39 Constitucional 
se manifiesta como un corola
rio de uno de los problemas 
fundamerltales de México: el 
de la educación y en particu-
lar de la educación superior; es 
un hecho importante y de 

1 enorme trascendencia para el 
país, señaló el doctor Ignacio 
Galindo Garfias, tratadista y 
catedrático de Derecho Civil 
de la UNAM, quien plantea la 
siguiente interrogante sobre la 
importancia de estas reformas: 

¿Favorecida la Universidad 
o favorecido México? El mis
mo responde: Beneficiado el 
país, sí, pero -una cuestión está 
implícita en la otra. Proteger a 
la Universidad, garantizarle su· 
Autonomía y proporcionarle el 

1 marco jurídico para su desen
volvimiento, vale tanto como 
proteger a México; como pro
teger el porvenir de nuestros 
hijos, o como proteger el por
venir de la Patria. 

La iniciativa de Decreto 
puede observarse bajo los en
foques jurídico, social y políti
co. Jurídico en cuanto a la 
MJc;;tt:mtNt1 
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técnica legislativa, que es un 
acierto, señaló; social en cuan
to indica el rumbo con que 
debe tratarse este aspecto de la 
Aútonomía Universitaria, en 
función de la educación del 
país; político, porque indica 
también lo que atañe al aspec
to cultural de México y por
que es posible encauzarlo por 
el camino de la verdadera de
mocracia. Todo ello, estructu
rado como una democracia en 
el sentido de abrir los cauces 
necesarios al trabajo académi
co, bajo el signo de la libertad 
de opinión, de investigación, 
de exposición, puntualizó el 
doctor Ignacio Galindo Gar-
fias. · 

Posteriormente, hace una.dis
tinción y afirma: no se trata de 
establecer un feudo. territorial, 
sino de rendir un ·respeto abso
luto a las características más 
trascendentes del hombre: la 
libertad de pensamiento y la 
libertad .de actividad, como 
una de las tesis o principios 
fundam"entales de nuestra or
ganización política. 

Conviene · precisar que el 

concepto de democracia ha si
do mencionado en su original 
concepto de abrir las posibili
dades de ac;:ceso a la cultúra 
superior a todo aquel mexica
no que esté en aptitud, y que 
tenga la capacidad de desarro
llarse en ese ambiente. 

La iniciativa presidencial 
para elevar la autonomía de 
las casas de estudio a rango de 
garantía constitucional es una_ 
reforma fundamentalmente 
democrática desde el punto de 
vista político. 

En cualquier actividad, afir
mó el doctor Galindo Garfias, 
va implícito un riesgo y una 
responsabilidad; en este senti
do, todos los universitarios 
asumirán sus obligaciones ante 
México por el . futuro de la 
Universidad, sin q4(: algún 
obstáculo logre detenerlos. 

Para concluir, señaló que en 
la actividad humana se pre
sentan muchos riesgos, de los 
cuales el de la posibilidad de -
que se destruya la comunidad 
universitaria o la Universidad 
de México no se puede correr. 
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Opinión del doctor Héctor Fix Zamudio 

LA NUEVA 
FRACCION-DEL 
ARTICULO TERCERO 
CONSTITUCIONAL 
FIJA LA BAS.E 
ESENCIAL DE 
LA AUTONOMIA 

La nueva fracción del Artículo 
39 Constitucional plantea los li
neamientos generales de los pro
blemas que padece la Universi
dad desde hace tiempo y que es 
necesario precisar porque existe 
incertidumbre al respecto, mani
festó el doctor Héctor Fix Zamu
dio, miembro del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas y de El 
Colegio Nacional, al ser entrevis
tado sobre el tema. 

En esta iniciativa, dijo, se fija 
la base esencial de la autonomía, 
que es la facultad d,e las universi
dades públicas de gobernarse a sí 
mismas; de nombrar sus autori
dades; de legislar internamente 
de acuerdo con las leyes orgáni
cas respectivas y realizar sus fines 
de educación, investigación y di
fusión de la cultura. 

Señaló que en este proyecto la 
Ley Orgánica fijará los términos 
de ingreso y permanencia de su 
personal académico, los cuales no 
son negociables; es decir, no pue
den estar sujetos a la discusión 
bilateral con las asociaciones res
pectivas, sino que tienen princi
pios de carácter técnico y acadé
mico; así como el mecanismo 
para manejar su patrimonio que 
no es un capital, como errónea
mente se cree, porque la UNAM 
no es una empresa ya que está 
sujeta a un presupuesto, que es 
un concepto administrativo de 
patrimonio. 

Lo anterior indica, señaló, que 
las universidades públicas son or-

ga:nismos descentralizados del Es
tado, pero dotados de un elemen
to más que es 1a autonomía; en 
este sentido, hay dos aspectos 
importantes de esta iniciativa: 
por un lado, los derechos labora
les, tanto del personal académico 
y administrativo, y por otro, los 
altos valores de enseñanza, inves
tigación y difusión de la cultura, 
por lo que es necesario buscar un 
equilibrio· entre los derechos de 
estas dos partes que el proyectq. 
establecerá a través de la Ley 
Orgánica 

Por otra parte, el doctor Fix 
Zamudio puntualizó que en la 
práctica el respeto irrestricto del 
Estado para con la autonomía de 
las universidades se ha logrado 
con ciertos tropiezos, para des
pués explicar que el respeto signi
fica dejar que en la Universidad 
se dé la forma de gobierno que 
considere conveniente, dentro del 
marco de las leyes universitarias, 
así como respetar su patrimonio 
y sus fines de cátedra e investiga
ción. 

Al referir:se a las implicaciones 
y consecuencias políticas de esta 
nueva disposición constitucional, 
anotó que será la legislación ordi
naria o reglamentaria la que es
tablezca el desarrollo de estas 
bases. 

Luego, al precisar las modali
dades de las relaciones laborales 
para hacer compatibles los fines 
institucionales de educación su-
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perior con los derechos laborales 
de los trabajadores académicos o 
administrativos, según la iniciati
va observó que fija la base que 
esa ley o las disposiciones legales 
respectivamente, señalarán a este 
tipo de relaciones, estableciendo 
el equilibrio entre los derechos 
del personal académico y admi
nistrativo, y las funciones de las 
universidades respecto a su fines· 
esenciales. "Aquí no se pueden 
aplicar los principios .clásicos en 
las relaciones laborales, porque 
éstas se han desarrollado en un 
margen distinto", señaló. 

Hizo notar que la legislación 
reglamentaria tiene que darse a 
corto plazo, ya que implica una 
seguridad jurídica para las uni
versidades, mismas que han pa
decido trastornos en los últimos 
años por falta de normas básica
mente esenciales. 

Por último, el doctor Fix Za
mudio sostuvo que los riesgos de 
esta disposición para las institu
ciones de cultura superior no 
pueden contemplarse de inme
diato, sino a partir de la regla
mentación que se establezca, la 
cual representa la posibilidad de 
fijar una seguridad jurídica im
portan te, tanto en lo referente a 
los derechos de los trabajadores 
como a los fines de las universi
dades. Dicha posibilidad no se 
había planteado t>n e tos térmi
nos porque el constituyente 
-1917- no podía prever el desa
rrollo del país, concluyó. o-
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Opinión del doctor Ignacio Burgoa Orihuela 

LA 

AUTONOMIA 
GARANTIZA 
QUE LA 
UNIVERSIDAD 
SIGA 'SIENDO 
APOLITICA 

En el régiq¡en interno de las 
universidades no deben tener in
jerencia los órganos de Estado ni 
los grupos ajenos a las mismas, 
como son los partidos políticos, 
los cuales deben abstenerse de 
actuar como tales o de hacer 
proselitismo. 

La Autonomía garantiza que 
la Universidad siga siendo apolí
tica, ya que si ésta acoge una 
determinada ideología política, 
cultural, social o de otra natura
leza, deja de ser Universidad. 

Así opinó el doctor Ignacio 
Burgoa Orihuela, catedrático de 
la Facultad de Derecho, al co
mentar la iniciativa del Proyecto 
de Adiciones de una fracción 
VIII al Artículo 3 9 Consti tucio
nal, enviada recientemente a la 
Cámara de Diputados del Con
greso de la Unión, por la cual se 
eleva la Autonomía de las uni
versidades a rango constitucio
nal. 

La iniciativa, dijo, tal como 
está conpebida, recoge los aspec
tos fundamentales que debe os
tentar la Autonomía Universita
ria, conio son los relativos a la 
estructuración normativa, en la 
cual las universidades estaplecen 
sus fines culturales, científicos, o 
tecnológicos; sus programas de 
enseñanza y de dífusión cvltural, 
y nombran a sus propias autori
dades, así como el· manejo de su 
I!!JGtmlta1 

patrimonio sm intervención aJe
na. 

Más adelante, el maestro Bur
goa observó que la disposición 
presidencial responde a una in
gente e inaplazable necesidad de 
preservar la Autonomía Universi
taria contra diferentes sujetos, 
grupos, órganos del Estado o au
toridades que traten de violarla. 

En resumen, observó que la 
Autonomía Universitaria, como 
se concibe por la iniciativa presi
dencial, preserva este principio 
fundamental frente a los órganos 
del Estado, ante cualquier sujeto 
individual o colectivo que pre
tenda afectar la actividad normal 
de las universidades, e incluso 
frente a grupos interuniversita
rios que persigan los mismos ob
jetivos. 

Al comentar el párrafo . de la 
iniciativa donde se precisa que 
"el ejercicio de los derechos labo
rales del personal académico y 
admínistrativo se Fealizará de 
acuerdo con las modalidades 
necesarias para hacerlo compati
ble con la autonomía y con la 
libertad de cátedra e investiga
ción", el catedrático universita
rio observó dos postulados funda
mentales de tal declaración: Pri
mero, entraña la erradicación de 
los paros y el llamado derecho de 
huelga que pudiesen realizar el 
personal administrativo o el aca
démico, ya que la huelga es in-

compatible con la naturaleza te
leológica misma de la Universi
dzd, pues ésta no es una unidad 
industrial o un centro económico, 
sino una institución de cultura, 
por lo que no puede hablarse de 
factores de la producción. Segun
do, esta misma declaración pre
serva la Autonomía frente a los 
intentos sindicalistas de injerir en 
el funcionamiento académico de 
las universidades, a través de la 
creación de órganos o -disposicio
nes que califiquen al personal 
docente y de investigación c;ie las 
casas de estudio. 

Con ello, aseveró el maestro 
Burgoa, se defiende a las univer
sidades frente a todos aquellos 
movimientos que pretendan des
virtuarlas, utilizándolas como 
partidos políticos o apéndices de 
éstos. 

Por último, el destacado juris
ta formuló que si el Congreso de 
la Unión expide · una ley regla
m{.ntaria que pormenorice esos 
principios fundamentales de la 
iniciativa presidencial, con el 
tiempo las universidades mexica
nas se conservarán como cen
tros de cultura ajenos a toda 
política y respetados precisamen
te por evitarse conductas o activi
dades, en el fondo vio~entas, que 
perturben la marcha de las uni
versidades y tiendan a destruir
las. a ... 



Opinión del licenciado Alfredo Sánchez Alvarado 

ES NECESARIO 

CONSIDER-AR LA 

-TRASCENDENCIA 

DE / 

LA AUTONOMIA 

COMO 

GARANTIA 

CONSTITUCIONAL 
"Todos los universitarios debemos conside

rar la trascendencia que tiene la iniciativa del 
Proyecto de Adiciones al Artículo 3~ Constitu
cional a fin de elevar la Autonomía Universi
taria al raflgo de garantía". enfatizó el 
licenciado Alfredo Sánchez Alvarado. catedrá
tico de Derecho del Trabajo, al dar a ~onocer 
a Gaceta UNAM su opinión sobre este 
aspecto. · 

"La importancia que tiene es determinante 
para que las universidades puedan gobernarse 
sin injerencia de grupos ajenos a ellas. Es 
indudable -prosiguió-. que las universidades 
han sido agredidas y lesionadas en las últimas 
fechas por la intervención de grupos extraños 
que tienen el interés de controlar a las 
instituciones públicas de educación superior. 
Las experiencias son frecuentes y los ejemplos 
en que se manifiesta el deliberado interés de 
hacerlo con finalidades estrictamente políti· 
cas han sido señalados constantemente". 
señaló. 

El catedrático puso de Jllanifiesto su 
confianza en la aprobación final de las 
adiciones. pero señaló que antes la iniciativa 
requiere de un profundo estudio en la Cámara 
de Diputados. 

Asimism~. vaticiró que el partido político 
oficial. V también otr~s agrupaciones políticas· 
de la· oposición, resljltarán afectados debido a 
que tienen demasia~os intereses dentro de las 1 

universidades. porque son el crisol en donde 

se funde la totalidad de las corrientes de 
opinión. y porque se impedirá toda interven
ción. directa o nó. dentro de la vida interna 
universitaria. así como dentro de la propia 
educación que se imparte a los estudiantes. 

"Será una lesión a los intereses de esas 
agrupaciones. entre los cuales se encuentra el 
de obstaculizar la aprobación de los legislado
res de la diputación. 

A continuación expuso que por autonomía 
se entiende no extraterritorialidad. sino facul
tad para dictar la ley interna y las normas 
que rigen a cada universidad o a cada escuela 
de nivel superior. por lo que indudablemente 
se estará en aptitud de que las propias 
universidades se encuentren con la libertad de 
establecer condiciones laborales para su 
personal administrativo o académico. 

Sin embargo. continuó. el personal acadé
mico no es sujeto del Derecho del Traba jo. ya 
que aunque debe ser beneficiado con las 
normas laborales. no presta un servicio 
subordinado o bajo la dirección y dependencia 
de otro. que es lo que significa o caracteriza 
al sujeto laboral regido por ese Derecho. 

Ello no quiere decir que se le nieguen 
derechos laborales al personal docente. per.o 
es imposible considerar que éste se asimile al 
personal administrativo. subrayó. 

Si las universidades se encuentran con el 
derecho de regir sus destinos en forma 

independiente. estarán en posibilidad de est 
. blecer un catálogo de d r ::h e 
semejanza a los derechos de los 
trabajadores. pero indudablemente no 
estar regidos por la misma norma. 

Afirmó que el Derecho del Traba¡o es una 
disciplina que ha nacido para rectiflcar el 
abuso que cometieron los empresarios dentro 
de un sistema capitalista, desde luego con 1 
finalidad de atenuar la explotación del tcom 
bre por el hombre. la cual. en la gen d 
de los casos, se da con fines ma o a 
obtener lucro. 

"No se puede imaginar a ning umver 
dad que tenga como objeti ·o lln"'' ano el 
explotar la actividad del personal mini tra: 

· tivo y docente, y en lo que se reh re tíst 
último es imposible imaginar que h ya un 
trabajo no retribuido para efecto de qlll! se 
pudiera dar la explotación del hombre. Las 
universidades tienen una función más ampha 
y más hermüsa. y de ninguna forma se puede 
considerar como fnalidad la de explotar" 
opinó. 

Se está en aptitud para Uablecer L 

catálogo de derechos sem ¡a te al priva 
para los demás trab 'adore pero d sde 
luego. evitando que la Umv rs1d d re ul 
víctima de una serie de pre 10nes aparente 
mente laborales. pero con u a finalidad 
política. concluyó el licenc1ado Sancnez -Aiva 
m~. n 
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Opinión del doctor Jorge Sánchez Cordero 
i E ael'&i· 

EL MEJOR 
HOMENAJE 
DEL EJECUTIVO 
A LA 
UNAM 
EN EL 
CINCUENTENARIO 
DE SU AUTONOMIA 

Las relaciones. laborales en la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México no son las tradicional
mente conocidas entre empresa y 
trabajador, sino que deben ser 
contempladas como un aspe.ctq 
muy especial, sin demérito de 
ninguna manera a la protección 
de los derechos de los trabajado
res tanto administrativos como 
académicos y, sobre todo, para la 
libertad de cátedra tan funda
mental en la vida de la Universi
dad. 

Serán los propios universitarios 
los que establezcan la legislación 
normativa de la Universidad, se
ñaló el doctor Jorge Sánchez 
Cordero, catedrático de la Facul
tad de Derecho de la UNAM. y 
de la División de Estudios de Pos
grado de la propia Facultad, al 
hablar sobre la iniciativa del pro
yecto de Adiciones al Artículo 3<? 
Constitucional. 

El jurista apuntó que si las 
adiciones llegan a aprobarse se
rán las propias universidades las 
responsables de su triunfo o fra
caso. "Al responsabilizarnos, a 
los universitarios, de nuestra acti
vidad, debemos de salir adelante· 
de manera provechosa para la 
nación", dijo. 

Posteriormente, complementó 
que al introducir en la Constitu-
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ción el Estatuto· Universitario, el 
propio Ejecutivo ha querido en 
cierta forma dejar algo de sus 
facultades en manos de la Uni
versidad; "él mismo se ha coarta
do la libertad de intervenir en las 
casas de estudios", enfatizó.· 

Más adelante, advirtió sobre la 
necesidad de considerar determi
nados aspectos, a fin de no caer 
en errores: "Ciertamente, las uni
versidades van ·a gozar de una 
autonomía plena en materia eco
nomica, pudiendo mover sus pro
pios recursos y, de igual forma, 
una . plena libertad del pensa
miento, así como de organiza-
. , " 

CJOn. 

Subrayó que la Universidad va 
a ser ahora auténticamente autó
noma. "Sin embargo, esto no 
quiere decir extraterritoriali
dad," observó· y dijo: "En la 
propi¡:t exposición de motivos de 
la iniciativa se aclara perfecta
mente, de una vez por todas, lo 
que fue materia de discusión en 
muchas ocasiones, con base en la 
autonomía universitaria: No hay 

· tal extraterritorialidad", enfati-
zó. 

Al respecto abundó: 
"Se ha discutido mucho por

que se piensa que con una auto
nomía habría un Estado dentro 
de otro Estado. Esto queda per-

rectamente aclarado en la iniciati
va; es decir, en la exposición de 
motivos. 

"Ni los propios Estados de la 
Federación, que son soberanos, 
pueden escapar al pacto federal, 
menos podría hacerlo una Insti
tución que, por muy respetable 
que sea, jamás será una entidad 
esta tal." 

Autor de libros tales como 
Teoría General de las Obligacio
nes, Teoría General de los Con
tratos y Los Derechos reales o 
bienes y los Derechos de Suce
sión, el doctor Sánchez Cordero 
observó que el único derecho del 
Estado para con las universida
des es el de la crítica, como 
también lo tenemos los universi
tarios; "sólo que, además de este 
derecho, tenemos el de los con
troles de nuestra propia organiza-., ,, . , 
CJon , opmo. 

Finalmente, externó que el 
mejor homenaje del Presidente 
par11 con la Universidad Nacio
nal en este año que celebra el 
Cincuentenario de su Autonomía 
Universitaria, es el de· enviar esta 
iniciativa de Ley al Congreso de 
la Unión. , 

\ 
"No podría ser menos de un 

hombre que fue buen-estudiante 
y profesor", concluyó. o-



Opinión del licenciado Raúl Cervantes Ahumada 
!!1151 

NECESARIO 
EVITAR 
CONFUSIONES 
AL / 
APLICAR 
LA 
ADICION 
PROPUESTA 

El Proyecto de Adiciones al 
Artículo Tercero Constitucional 
para elevar el carácter autónomo 
que conviene tengan las Univer
sidades del país, es una buena 
idea, pero de la lectura del texto 
con que se propone la adición, 
resulta que el agregado se enun
cia en forma p.oco positiva y 
ambivalente, lo que puede pres- . 
tarse a confusiones en el proceso 
de aplicar la adición propuesta. 

Los anteriores conceptos fue
ron vertidos por el abogado Raúl 
Cervantes Ahumada, exconsejero 
universitario y profesor fundador 
en la Escuela de Doctorado en 
Derecho, en la Facultad de Dere
cho de esta Universidad, y actual 
miembro y asesor de diversas 
asociaciones nacionales e interna
cionales, de esa materia. 

Al abundar en el tema, el 
especialista dijo que no se esta
blece imperativamente el que las 
universidades estatales deban te
ner la 'categoría de autónomas, 
sino que se deja a las leyes ordi
narias el atribuir o nd tal cali
dad; por tal razón, indiéó, resulta 
ilógico que se pretanda definir la 
naturalfza y alcance de la auto
nomía, lo que no realiza la pro
yectada reforma de manera satis
factoria y clara. 

En opinión del entrevistado, lo 
más positivo del texto que se 

propone es el reconocimiento 
implícito de que es necesario le
gislar sobre las relaciones labora
les, pese a la débil referencia que 
se contiene en el proyecto. Debe
ría concretarse a una solución 
positiva en el Artículo 123 Cons
titucional, aseveró. 

Asimismo, señaló su convic
ción de ser partidario de la orga
nización sindical de los trabajado
res universitarios y el de estar 
convencido de que, por su cali
dad de trabajadores estatales, de
berían estar comprendidos en el 
Apartado "A" del Artículo 123 
Constitucional. 

En este sentido, dijo que la 
realidad ha demostrado la exis
tencia de un vacío en la legisla
ción, · ya que algún sector de los 
trabajadores universitarios pre
tende su colocación en el aparta
do "B", con lo cual, advirtió, 
ellos resultarían los más perjudi
cados. 

Por otra parte, el abogado Cer- . 
vantes Ahumada indicó que el 
respeto irrestricto del Estado ha
cia las universidades debe enten
derse en el sentido de que la 
autoridad política estatal no de
be intervenir en la organización 
académica o administrativa, pe-

Sllllllli:i'l!lll 

ro, indtcó, nunca debe entender
se que los recintos universitarios 
tienen el carácter de extraterrito
riales, y que deben estar abiertos 
para la persecución de delitos y 
para evitar en general violaciones 
legales. 

Manifestó que la reforma pro, 
puesta no tendrá grandes impli
caciones políticas, salvo en lo 
relacionado con la reglamentaria 
legislación laboral que implícita
mente se propone en el proyecto. 

Mencionó la necesidad de es
tablecer un sistema regulador de 
las relaciones laborales que impi
da que los trabajadores universi
tarios intervengan de manera di
recta en la organización acadé
mica de las universidades; tienen 
que ser respetadas las prestacio
nes propias de toda relación labo
ral, las que nunca deben ser 
inferiores a las que establezcan la 
legislación laboral ordinaria, su
brayó. 

Por último, el' abogado Raúl 
Cervantes Ahumada dijo que en 
lo general y en el fondo, el pro
yecto no favorece de la manera 
deseada y que lo único positivo 
que en él se encuentra es lo 
relacionado a la ne~esidad de 
legislar para evitar las situaciones 
conflictivas que se producen en 
las universidades. o-
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Opinión del licenciado Eliezer Morales Aragón 

LA 
AUTONOMIA: 
LIBERTAD 
PARA EL 
CUMPLIMIENTO 
DE LOS 
FINES 
EDUCATIVOS 
DE LA 
INSTITUCION 

la Autonomía Universitaria debe conside
rarse como la libertad de la Institución para el 
cumplimiento de sus fines educativos: en 
segundo lugar. tiene que conllevar un cuadro 
de relaciones internas para poder hablar de 
democracia universitaria. o sea de amplia 
capacitación de todos los universitarios con el 
objeto de definir las cuestiones fundamentales 
de la Universidad. 
. Así se expresó el licenciado Eliezer Morales 

Aragón. líder gremial de la UNAM. al ser 
interrogado. sobre las implicaciones que ten
drá el proyecto de adiciones de una fracción 
VIII al articulo 39 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la actualidad. dijo ellicen~iado Morales. 
la única forma viable de funcionamiento de 
las universidades masivas es la participación 
de la comunidi!d universitaria. así como la 
organización interna que requiera esa partici
pación. afirmó el entrevistado. 

Es necesario. agregó. redefinir los fines 
institucionales de la Universidad: el cómo. el 
porqué y cuándo de la investigación. la 
enseñanza y la difusión de la cultura. pues la 
Autonomía ha servido para aplicaciones loca
lizadas de carácter casuístico y no ha tenido 
uná noción de generalización que es útil 
señalar. 

las relaciones Universidad · Estado · 
Sociedad deben implicar independencia y 
vinculación estrecha para compaginar la 
función académica con · la necesidad social. 
sin encerrar a la Universidad en una torre de 
marfil. En lo que toca a la llamada matriz 
interna de las relaciones universitarias los 
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trabajadores preconizamos el fortalecimiento 
de la democracia. enfatizó Morales Aragón. 

En relación con el respeto irrestricto 
estatal hacia las universidades. dijo que la no 
restricción debe entenderse en tres sentidos: 
que la Institución tenga el derecho de seguir y 
desarrollar sus planes académicos. de acuer
do con órganos de decisión interna que pueda 
disponer de los recursos financieros indispen
sables para llevar a cabo esos planes y que 
pueda disponer de organismos de índole 
interna. sin interferencias del exterior. que 
hagan posible formular planes y aplicar 

· recursos en forma adecuada y sin restriccio
nes. Este es uno de los puntos más importan
tes para la acción autónoma de la comunidad 
universitaria. subrayó el dirigente sindical. 
Entendidos los órganos internos como inde
pendientes de intervención extraña. explicó el 
líder se requiere que la comunidad universita
ria se organice para participar en la gestión 
de la Universidad: por ejemplo. los estudian
tes deben tener órganos representativos para 
someter a discusión los problemas universita
rios. estudiantiles y sociales y los trabajado
res deben tener el •derecho de trabajo 
individual y colectivo. ya sean docentes .. 
académicos o administrativos. 

los trabajadores. dijo. somos partidarios 
de la existencia de consejos departamentales 
y de que se reformule su existencia y 
funcionamiento dentro de la Universidad: esos 
consejos serían cuerpos de carácter colegiado 
que tendrían que tomar las decisiones esen
ciales de la Universidad a nivel de cada 
departamento. 

El planteamiento de la iniciativa da lugar a 
una revisión de posibilidades: por ello deben 
establecerse las cotas necesarias para saber 
cuáles son los límites reales de la idea del 
Poder Ejecutivo Federal sobre este particular. 
anotó Morales Aragón. 

Debe cuestionarse. si es dable en la 
Constitución General de la República. una 
división en personal académico y personal 
administrativo: si es dable establecer relacio
nes laborales entre unos y otros. y debe 
h_acerse una precisión de carácter reglamenta· 
río que debe remitirse por lógica a la norma 
reglamentaria fundamental. que es la ley 
Federal del Trabajo. 

Es necesario definir Autonomía. libre cáte
dra y libre investigación. la propuesta que se 
presenta de adicionar al Artículo 3" para 
garantizar la Autonomía tiene profunda im
portancia porque se estudiará una multitud de 
cuestiones que en términos laborales. pueden 
ser justas. pero se necesita saber lo que hay 
detrás de ellas. 

la función primordial de las instituciones 
de educación superior es la de difundir 
enseñanza. propiciar la investigación. divul
gar la cultura como ente académico. en la 
medida en que se le otorguen garantías se 
podrá también revelar su enorme trascenden
cia en el desarrollo del país. 

Un riesgo podría ser que la Autonomía se 
constituya en una causa de privilegios dentro 
y frente a la sociedad. pues ·ello daría lugar a 
un aislamiento de la universidad mexicana. 
dijo finalmente el líder gremial. 
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Opinión del licenciado Raúl Campos Rábago 
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IMPORTANTE 
QUE SE 
LEGISLE 
LA 
AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA 
EN LA 
C.AMARA 
BAJA 

El hecho de que se legisle la 
Autonom ía universitaria en el ór
gano jurídico más importante del 
país, es motivo de gran satisfac
ción para los miembros de las 
Asociaciones Autónomas del Per
sonal Académico de la Universi
dad Nacional Autónoma de Mé
xico (AAPAUNAM), expresó el 
licenciado Raúl Campos R á ba
go, secretario f r '1eral del Comité 
Ejecutivo Gen'· -,¡ de dicha agru
pación, quien ' ~regó que la Au
tonomía es un erecho que debe 
defini rse más ,, npl iamente, pese 
a la natura)e7 L propia de una 
reforma cono ·: Jcional. 

Asimismo. señaló que en esta 
iniciativa pres:iencial se contem
pla en forma r:>s itiva el hecho de 
que la Univ· t -· idad se determine 
por sí mism;:-.i el señalar cuáles 
deben de ser sus programas de 
estudios, y el determinar los órga
nos académicos, el ingreso, la 
promoción y la definitividad de 
las labores académicas. · 

Mencionó que estas cuestiones 
no pueden darse por el simple 
hecho de una negociación , sino 
en razón de una capacitación 
plenamente demostrada ante los 

'órganos académicos competen tes . 
de esta Casa de Estudios, y, de 

esa manera adecuar las impor
tan tes responsabilidades de la 
función académica. 

La Universidad debe mante
n er una posición crítica frente a 
los múltiples problemas que 
aquejan al país y ante la actitud 
del Estado, misma que no debe 
ser de permanente censura, sino 
rle análisis de conflictos y plan
tt amiento de alternativas. 

Luego de. reiterar que el Esta
do no debe intervenir en la vida 
interna de la Universidad, para 
que ésta pueda generar libremen
te sus fines de educación, investi
gación y difusión de la cultura, el 
licenciado Campos Rábago su
brayA que los programas acadé
micos '- todos los procesos ten
dientes~ la superación educativa 
tienen que surgir al margen de 
cualquier grupo político. 

Considero como fundamental 
el regular las relaciones laborales 
dentro de las universidades, ya 
que hasta la fecha han tenido 
lugar conflictos de este tipo en un 
marco jurídico donde no se han 
determinado en forma específica 
los procedimientos a seguir; sólo 
se dan acuerdos de voluntad en
tre las partes i~teresadas: las au
toridades universitarias y las re
presentaciones gremiales, afirmó. 

! 1 1 

La iniciativa presidencial, con
tinuó, permitirá delimitar un or
den jurídico con objeto de que no 
se den soluciones bilaterales al 
arbitrio de cualquiera de las par
tes. 

Más adelante el dirigente gre
mial se refirió a la profesionaliza
ción actual de los profesores uni
ve.rsitarios, por los que pidió una 
mejor remuneración económica, 
sin pretender con ello que se 
genere un sector elitista en la 
universidades. 

Consideró que a través de esta 
disposición presidencial, la U ni
versidad resultará favorecida a 
corto y largo plazos, y que las 
consecuencias serán jurídicas en 
primer término y posteriormente, 
al poseer u'n orden jurídico esta
blecidos ·se producirán implica
ciones políticas: "Se pasará de lo 
anárquico a lo jurídico", subra
yó. 

Finalmente, el licenciado Raúl 
Campos Rábago expresó su con
fianza e interés por los términos 
en que se resuelvan las modalida
des legislativas correspondientes, 
ya que, 'dijo, la iniciativa señala
rá los derechos y obligaciones 
que toda institución tiene en con
junción con sus integrantes. o-
\ 
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l[! LA ASOCIACION NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

E INSTITUTOS DE ENSENANZA SUP.ERIOR 
Y LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

CONCEPTOS 
SOBRE LA AUTONOMIA 

1 

UNIVERSITARIA TOMADOS DE LA DECLARACION 
DE TEPIC, OCTUBRE DE 1972 

Los centros de educación superior son instituciones 
creadas por la sociedad para formar a las personas que 
requieren en su necesidad de desenvolvimiento integral; 
para conservar, mejorar y transmitir el conocimiento que 
el hombre tiene de sí mismo y del medio que lo rodea. v 
para preservar. acrecentar y difundir el legado cultural. 
La realización de estos objetivos exige el cumplimiento 
de tres funciones básicas: la docencia. la investigación y 
la difusión de la cultura. La cabal realización de estas 
tareas conlleva una actitud crítica del más alto nivel. 

El cumplimiento de estas fun~iones supone la autono
mía de los centros educativos superiores frente a las 
demás instituciones sociales. incluvendo entre éstas al 
propio Estado. Sólo así puede gara~tizarse la libertad de 
cátedra v de discusión de las ideas. condiciones ambas 
inseparables de la enseñanza, la investigación, y la 
creación v transmisión de la cultura. Sólo de este modo 
la educac.ión superior contribuye al desarollo democráti
co del país. 

La autonomía de las instituciones de cultura emana de 
la autoridad que la sociedad le; reconoce tácita o 
explícitamente. Esta autoridad es por esencia moraL en 
cuanto se funda en el poder de la razón,, no de la fuerza. 
Consolidarla y acrecentarla es fortalecer la independen
cia- de ~lUestras instituciones dentro del régimen de 
derecho en que se desenvuelven. 

La autonomía de que gozan los centros de educación 
superior de la República no es un.......e.rivilegio, es un 
derecho y una responsabilidad. Derecho, porque se ' 
estima respetable. mientras la sociedad conceda un alto 
valor a la educación, la investigación y la cultura; 
responsabilidad, porque es el marco indispensable para 
la realización plena de las funciones que ti~ne encomen
dadas. 

Los centros de enseñanza superior reconocen, sm 
embargo, tener un privilegio: promover el mejoramiento 
social, cultural y material del país. 

Vulnerar la libertad de los centros educativos significa 
impedir que realicen sus funciones. Cualquier individuo 
o grupo, aun cuando pertenezcan a las propias comuni
dades académicas, cualquier institución, destruyen esa 
libertad cuando intervienen en la vida de una .Casa de 
Estudios para alterarla, para dificultar el cumplirrliento 
de las labores cotidianas o para limitar de una manera u 
otra la independencia que la sustenta o los derechos que 
la asisten. 

Los rectores v directores de las universidades e institu-
~ GlmlllHI1 ' 

tos de enseñanza superior. conscientes de que la educa
ción no puede permanecer ajena al desarrollo de la 
nación, sino que. por el contrario. debe dedicar sus 
empeños a promoverlo. declaran: 

I. Sin excepción, todas las instituciones de educación 
superior de la República están en un proceso de reforma 
con el propósito de cumplir plenamente las fÚnciories 
que tienen asignadas y aprovechar los crecientes recursos 
que la nación pone en sus manos. 

11. Esta reforma· es consustancíal a la pervivencia de 
las instituciones. La continuaremos aun cuando entrañe 
conflicto con quienes se oponen al cambio racional. 
Estamos convencidos de que con ella se fortalece rá el 
desenvolvimiento social de la nación. 

· III. La autonomía universitaria es imprescindible en el 
cumplimiento de los fines de la ·educación superior. Aun 
en aquellas Casas de Estudio en que la autonomía no 
forma parte de su estructura jurídica, consideramos 
inviolable la i-ndependencia académica y la libertad de 
cátedra e investigación que la sustentan. 

IV. Siendo la razón el fundamento de la autoridad 
moral de las instituciones educativas y la justificación de 
su propia existencia, condenamos todos aquellos procedi
mientos que intentan impedir las tareas de educación, 
investigación y difusión de la cultura en un clima de 
libertad. 

V . Condenamos la violencia en todas sus formas y 
manifestaciones, porque intenta suprimir la libertad de 
nuestros centros educativos al deteriorar su imagen 
frente a la sociedad, condenamos las provocaciones y la 
agresión de dentro y fuera de las comunidades ed ucati
vas. Consideramos que cualquier género de represión 
venga de un individuo, un grupo o una institución, 
tenga su origén en el seno de la comunidad académica o 
fuera de ella, o adquiera carácter de presión económica o 
política o de violencia física , deja el campo libre a 
quienes se oponen al desarrollo soberano del país. 

VI. Respetar el orden jurídico en que debe desenvol
verse · la vida nacional significa postular el derecho 
incontrovertible a ser respetados. Exhortamos a la comu
nidad educativa nacional a mantener incólume ese 
dérecho. Esto no debe traducirse en la pérdida de 
nuestras prácticas cívicas. Ejercer el examen y la crítica 
de la sociedad y sus instituciones es característica propia 
de una comunidad académica. Este quehacer tiene sólo 
una limitación: el respeto mutuo. 

Tepic, Nay., octubre 1972. 
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( CONCEPTOS SOBRE LA AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA TOMADOS DE LA DECLARACION 
DE OUERETARO, ABRIL DE 1975 

DE LA AUTONOMIA 
La autonomía de las instituciones de cultura emana de 

la autoridad que la sociedad les reconoce tácita o 
explícitamente. Esta autoridad es por esencia moral, en 
cuanto se funda en el poder de la razón. no de la fuerza. 
Consolidarla v acrecentarla es fortalecer la independen
cia de nuestras instituciones dentro 'del régimen en que se 
desenvuelven. 

La autonomía de que gozan los centros de educación 
superior no es un privilegio. es un derecho y una 
responsabilidad. Derecho, porque se estima respetable en 
cuanto la sociedad concede un alto valor a la docencia, 
la investigación y la difusión de la cultura; responsabili-. 
dad, porque es el marco-indispensable para la realización 
plena .de las funciones que tiene encomendadas. 

La autonomía es imprescidible en el cumplimiento de 
los fines de la educación superior, y se consideran 
inviolables la independencia y la libertad de cátedra e 
investigación que la sustentan. 

El cumplimiento de las funciones de los centros de 
educación superior supone la autonomía de éstos frente a 
las demás instituciones ·sociales y frente al Estado. para 
que se den las condiciones de una coincidencia creadora 
en la consecución de metas nacionales. Así se garantizan 
la libertad de cátedra, v la discusión crítica de las ideas, 
presupuestos inseparabÍes de la enseñanza, la investiga
ción y la transmisión de cultura para el desarrollo 
democrático. 

Las instituciones educativas. con la autoridad moral 
ros ·· e 
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que les es inherente, condenan todos aquellos actos que 
obstaculicen la realización, en la libertad de las tareas de 
docencia, investigación y difusión. Quienes vulneran este 
valor esencial en los centros educativos, impiden que 
éstos cumplan sus funciones . Cualesquier individuo o 
grupo, a, un cuando pertenezcan a las propias comunida
des académicas, destruyen esa libertad cuando intervie
nen en la vida de una casa de estuc!Jos para alterarla, 
para dificultar el cumplimiento de las labores cotidianas, 
o para limitar de una manera u otra la independencia 
que la sustenta y los derechos que la asisten. 

Se condena la violencia en todas sus formas y manifes
taciones, porque intentan suprimir la libertad de los 
centros educativos y deteriorar su imagen frente a la 
sociedad; por lo mismo se condenan las provocaciones y 
la agresión de dentro y fuera de las comunidades 
educativas. La represión, procede de un individuo, grupo 
o institución, tenga su origen en el seno de la comunidad 
académica o fu era de ella , adquiera carácter de presión · 
económica; política o de violencia física, deja el campo 
libre a quienes se oponen al desarrollo soberano del país. 

Respetar el orden jurídico en que debe desenvolverse 
la vida nacional, significa postular el derecho incontro
vertible a ser respetados. Ejercer el examen y la crítica de 
la sociedad y sus instituciones es característica propia de 
una comunidad académica . Este quehacer tiene sólo una 
limitación: el respeto-mutuo. 
~=· me - ·· s 

CONCEPTOS SOBRE LA AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA TOMADOS DE LA DECLARACION 
DE GUADALAJARA, MAYO DE 1977 

* Aportacióf! de ANUlES al Plan Nacional de Educa
ción Superior. Relaciones Estado - Universidad 

El sistema de educación superior se expande a partir 
de la década de los años cincuenta No antecedió a este 
fenómeno ningún estudio, ni el Estado definió una 
política educativa específica para este nivel. 

En cada entidad federativa, características y necesida
des propias generaron respuestas locales para la creación 
de universidades partiendo, en la mayoría de los casos, 
de institutos científicos y literarios preexistentes. 

La dispersión de acciones en el nivel de la educación 
superior se reflejó, por una parte, en el crecimiento falto 
de coordinación de las instituciones de educación supe
rior; por otra en la indiferencia del Gobierno Federal 
ante los requerimientos de laS nacíentes instituciones y 
ante la necesidad de apoyar su crecimiento en función de 
las necesidades del país. 

Esta situación propició un distanciamiento gradual 
entre las universidades y el Estado; la acentuación de 
carencias económicas en las universidades; el crecimiento 
desordenado de sus servicios para una sobrepoblación 
escolar cada vez mayor; el debilitamiento orgánico 

institucional de las universidades y, en forma paralela, el 
robustecimiento dentro de ellas de grupos y actividades 
partidistas y de acción política militante. Conjuntamen
te con todo lo anterior, los problemas sociales, económi
cos, políticos y culturales del país han repercutido eQ..la 
vida universitaria, involucrando directamente a las 
instituciones en actos que exceden con mucho su ámbito 
académico, lo que a su vez ha dado lugar a respuestas 
agresivas de parte del Estado, generándose la tesis 
insostenible de que la naturaleza y los fines de la 
universidad no sólo son ajenos sino opuestos a los del 
Estado, y que la posición que corresponde a las institu
ciones educativas es la del enfrentamiento permanente. 

Ante esta tesis cabe recordar, primero, que las univer
sidades han sido creadas por el Estado, en una gran 
mayoría de los casos con reconocimiento de su autono
mía para autugobernarse y definir sus funciones básicas; 
y segundo, que los fines de la universidad, por una 
necesidad histórica, se identifican con los del Estado, ya 
que al crearlas deposita en ellas su confianza para el 
servicio público de la educación. Las instituciones educa-
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tivas superiores son, asimismo, instrumentos creadores 
que ejercen permanentemente una actitud critica dentro 
de un genuino espíritu científico. La autonomía de que 
gozan no es un privilegio, sino un derecho y una 
responsabilidad. Derecho, porque es un principio recono
cido por el Estado y es concordante con Jos principios 
democráticos; responsabilidad, porque es el marco indis
pe~sable para la realización plena de las funciones y 
fines que tienen nuestras instituciones de cultura supe
rior. 

Dado que la educación, la investigación y la cultura 
tienen como fin último el desarrollo y el mejoramiento 
de la sociedad, debe entenderse que la actitud critica de 
Jos universitarios, reconocida como actitud critica de la 
institución, no ~ólo es connatural a los fines de ésta, sino 
una de las vías legítimas que posee la sociedad para 
transformarse. 

Recomendación 

El Estado y las universidades deben contribuir al 
mejor cumplimiento de las funciones de educación 
superior; para ello el Estado: 
a) Debe definir una política nacional de desarrollo 

económico y social con su correspondiente política 
sectorial de educación. 

b) Debe definir una política de generaci6n de empleo, 
que implique los requerimientos profesionales futu
ros. 

e) Debe seguir proporcionando apoyo económico a las 
universidades para el cumplimiento de las funciones 
que les son propias, con respeto absoluto de su 

autonomía institucional y sin menoscabo del ejercido 
de las libertades que ésta conlleva. · · 

d) Debe impedir la injerencia de elementos ajenos a lu 
universidades, que pretendan frenar el desarrollo 
autónomo y democrático a juicio de las respectiva~ 
comunidades universitarias. En este sentido, además 
del apoyo económico, el Estado deberá garantizar que 
se mantenga el respeto a las universidades y a sus 
miembros, corresponsabilizándose con éstas para ga
rantizar su estabilidad interna. 

e) Debe ser réceptivo a las criticas procede¡1tes del sector 
universitario, particularmente las orientadas a la. 
problemas sociales y culturales. 

Las universidades: 

a) Deben cuidar que en su seno no se organicen grupos 
que con su acción impidan el adecuado funciona
miento de las instituciones de educación superior 
desvirtuando y deformando la naturaleza de las 
mismas. 

b) Deben ejercer la critica desde una posición que refleje 
las tareas más altas de la vida académica. 

e) Deben administrar cuidadosamente sus recursos. 
d) Deben dedicar su capacidad instalada y su personal 

docente y de investigación al estudio y solución de 
problemas nacionales, regionales o locales, coadyu
vando al desenvolvimiento integral del país y al logro 
de mejores condiciones de vida para la población, sin 
olvidar los fines académicos internos de cada institu
ción. Por otra.parte, es necesario precisar que no debe 
pedirse a las universidades lo que está más allá de sus 
propios límites. 

Respuesta del Presidente de la República, licenciado José López 
Portillo, 20 de julio de 1977 

INAPLAZABLE DEFINIR 
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

Una muy breve intervención de mi parte para agrade
cerles esto que ustedes llaman aportación y que, sin 
duda. será base de las decisiones.que habremos de tomar 
en la solución de los problemas que, planteados con todo 
realismo y objetividad -según lo acabo de escuchar-, nos 
permitirá resolverlos con responsabilidad. 

Bie~ se ~ice en e! docum~nto que se acaba de leer que 
las umvers1dades son refleJo de los problemas del país. 
Todos los que en nuestra sociedad se dan, ahí se hacen 
conciencia; en consecuencia, México está vinculado a la 
vida universitaria de ma::1era fundamentaL v así lo 
reconozco. Todos los problemas se expresan, trasCienden, 
se hacen conciencia o crisis en las universidades. antes o 
después de que las contradicciones sociales se expresen. 

No es extraño que en este momento que el país vive 
tiempos difíciles, las universidades reflejen la erisis de 
toda índole que estamos viviendo y que nos empeñamos. 
en resolver; unos problemas son de organización. muchos 
más son financieros; pero los básicos están expresados en 
la necesidad dialéctica de que encontremos fórmulas 
para resolver en integración las contradicciones que 
puedan hacerse destructivas si no sabemos encontrar, 
repito, el camino de la integración. De ahí que se haga 
necesidad inaplazable el trabajo de conciencia. de con
ciencia crítica que significan las universidades en el 
actual momento del país: conciencia crítica, reflexiva y 
responsable. 
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Las soluciones están en su documen to apuntadas: unas 
muy importantes, deben expresarse en un plan integrado 
nacional de educación. que resuelva las diferencias y 
contradicciones de nuestra sociedad en un solo impulso 
educativo que concurra al desarrollo y que vincule 
enseñanza con empleo. para conjugar así también los 
valores sociales: otros. son problemas de organización. 
resultado del natural avance de la sociedad. de su 
cambio permanente. que no na tenido una expresión 
normativa que ustedes señalan como necesaria. 

AUSENCIA DE NORMA QUE RIJA EL CAMBIO 

El cambio de la sociedad v la ausencia de una norma 
realista y objetiva ha traído ~acíos institucionales. que en 
una sociedad hermética como la nuestra tienen que ser 
necesariamente llenados con hechos. que se expresan en 
ocasiones en soluciones espontáneas: pero muchas más. 
en contradicciones. que se expresan en enfrentamientos. 
y corren el riesgo -muchas v!"ces reportado por las 
universidades- de que sean éstas. en el actual momento, 
un ámbito de violencia. verdaderamente lamentable; que 
tiene muchas vertientes: una de ellas está expresada por 
la ausencia de una norma que rija el cambio. resultado 
del tránsito de las universidades tradicionales. especial
mente en algunos casos. a la u!"iversidad de masas: que 
ha puesto -esto lo he dicho vanas veces y es convemente 



El presidente José lópez Portillo recibió en Palacio Nacional a los rectores y directores de las instituciones miembros de la ANUlES· y dió 
respuesta a los planteamientos que ahí le fueron presentados. 

repetirlo ahora- en entredicho al concepto tradicionaT de 
la c~munidad universitaria, integrada por alumnos, 
estuc;hantes, profesores y trabajadores, y que era una 
plemtud autosuficiente, autárquica, autónoma, capaz de 
resolver sus propias disidencias y contradicciones en su 
seno. 

Comunidad universitaria que está en riesgo de que
brarse y que encuentra la otra vertiente: la Universidad 
bipolariza en trabajadores y empleadores de un servicio 
que en última instancia, por la descentralización tiene 
que imputarse al Estado, lo que entraña una serie de 
co?sideraciones sobre las cuales tenemos que ser muy 
cuidadosos para plantear muy bien nuestro problema. 

ES INAPLAZABLE DEFINIR 
LA AUTONOMIA 

Yo encuentro, señores, que es inaplazable va definir, si 
po~ible . a ':ivel constitucionaL lo que es la· autonomía 
umversltana, como una consecuencia, como una figura 
d_e, la de~e~tralización del servicio público, de la educa
cwn. Es mdispensabl~ que la soberanía nacional resuelva 
cuál es el ámbito y la dimensión de la autonomía, en el 
caso de que las universidades gocen o deban gozar de 
~ste _est~tuto: qu~ la ~obera.~ía nacionaL en su propio 
ambito Interno, de la dimension de la autonomía. 

De igual manera, creo que frente a los problemas 
labor~l_e,s -que no_ podemos _ignorar y que por falta de 
defimcwn normativa complican cada vez más la reali
dad- tenemc;>s que plantearnos las alternativas que 
podamos avizorar. Yo en lo personal advierto dos 
grandes vertientes, señores rectores, y aquí les pido su 
responsable atención para que nos avuden a hacer clara 
conciencia de este problema: éstas 'son: o fortalecer el 
conc~pto de co~unidad universitaria. para que en su 
prop!o seno exist~~ ~ tengan competencia órganos 
suficientes para dmmir todas sus controversias -las 
dadas en el ámbito de su autonomía-, fortaleciendo los 
órg~nos. pertinente~,. que sería la lógica evolución de la 
Umversidad TradiCional a la Universidad de masas, 
concebida como una comunidad, o bien abrir la otra 
v~rt.iente, la de la~ relaciones laborales, que tiene a su vez 
distmtas alternativas: o considerar fuera de la comuni
~ad un_iv~~sitaria al trabajador contratado, y en este caso 
sm P?s'?Ihdad de ac~eder a la solución de los problemas 
academ1cos porque tienen que prestar su servicio bajo la 

dirección de la autoridad contratante, y, en consecuen
cia,_ ~n mi estimación, no. puede aspira,r a compatir 
deCisiOnes y responsabilidad académicas porque no for
ma parte de la comunidad, posibilidad ésta que en 
el pn~er _caso sí se daría: si se forma parte de la 
comumdad hay el pleno derecho a entrar en el estudio y 
soluc_ión d~ los problemas académicos; en el caso de que 
se bipolance la relación, por definición laboral, el · 
trabapdor no puede participar en las decisiones de 
dirección y orientación de las cuestiones académicas, que 
son la esencia del servicio. 

LAS POSIBLES SOLUCIONES 

En esta hipótesis alternativa-, tenemos que analizar las 
posibles soluciones. Cuál es la relación entre los trabaja
dores y la comunidad universitaria, si ésta se mantiene 
como tal; cuál es la relación entre trabajadores y 
empleadores, si se quiebra la comunidad universitaria, y 
en e~te caso, cuál es el régimen que debe regir esas 
relaciOnes. ¿La del Apartado "A", considerada como un 
capítulo especial de relaciones laborales entre factores, no 
de producción pero sí de proporcionamiento de servi
cios?, primera hipótesis. Dada fa naturaleza de quien en 
definitiva financia el servició, ¿es un caso que debe ser 
regido por el Apartado "B"? ¿O debemos recoger otras 
hipótesis? 

Creo que nunca como ahora en el destino de las 
universidades de México se exige la responsabilidad de 
quienes tienen las decisiones en sus manos. 

¿Qué vamos a hacer normativamente para resolver los 
problemas que ahora, por un vacío jurídico, son compli
cados, contradictorios, peligrosos y enojosos porque han 
quebrado el concepto de comunidad universitaria? ¿Qué 
vamos a hacer? ¿Cómo vamos a orientar normativamen
te la solución? 

He planteado algunas hipótesis alternativas. En su 
capacidad de artálisis, en su experiencia, en sus convic
ciones, está el que nos ayuden ustedes a que la soberanía 
nacional resuelva sobre este importante capítulo, que es 
la esencia misma de nuestra estructura de justicia, 
vinculada, como lo hemos reiterado muchas veces-;'al
desarrollo nacional. · 

Es la educación el primer instrumento capacitador 
para resolver lo que yo he llamado la necesidad de 
1gualar no sólo en oportunidades, sino en seguridades, 
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para. darle un contenido más profundo a nuestra demo
craCia. 

EDUCACION SUPERIOR Y NACIONALISMO 

Está, pues. creo yo. puesto en el ámbito de nuestra 
capacidad de análisis y de decisión. uno de los destinos 
fundamentales del desarrollo de este país. el de la 
educación superior. (mica que nos puede garantizar 
nuestra independencia económica y política y fortalecer 
así nuestro nacionalismo. pues de otra suerte, la ausen
cia. el vacío de esa capacitación superior nos vuelve a 
poner en posición de sujeción y se inicia. se reiniciaría, el 
proceso del recoloniaje. riesgo en que no quisiera que 
cayéramos. por incapacidad de resolver nuestras contra
dicciones. 

Asi como me han presentado, señores rectores, sus 
aportaciones al Plan Nacional. acudo a su serenidad 
.. lil !1 

renexiva para que me ayuden a explorar las alternativas 
a fin de resolver el problema orgánico de las universida
des y establecer cuál es el vínculo normativo en que los 
términos que en una época fueron comunidad y que 
ahora, desgraciadamente, se están disgregando. Los 
apretamos otra vez en una fuerza comunitaria o acepta
mos su disgregación, pero entonces la normamos con 
reglas ciertas y conocidas para no seguir viviendo en un 
peligroso vacío jurídico, propicio a muchos absmdos 
disparos en una realidad que de suyo tiene problemas ya 
muy graves. 

Espero de ustedes. señores rectores, su aportación, 
fundamental para mí. con el propósito de que en su 
oportunidad la expresión de la soberanía nacional se 
produzca sobre esta importante materia. · 

Muchísimas gracias. señores rectores, por este esfuerzo. 
Quiero agradecerles también su disposición a que me 

ayuden en el siguiente paso al que los estoy invitando. 
Muchísimas gracias, señores. 
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CONCEPTOS SOBRE LA AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA TOMADOS DE LA DECLARACION 
DE PUEBLA, NOVIEMBRE DE 1978 

3. POLITICAS GENERALES DE LA EDUCACION 
SUPERIOR 

No existe sistema algund de educación qúe carezca de 
fines y objetivos, como tampoco puede hacerse planea
ción educativa sin ejercer determinadas políticas que 
genera el sistema del que se trata. Por ello, debe contarse 
con criterios suficientemente amplios que normen las 
acciones a emprender. En tal sentido, pueden proponer
se, ent; 1ciativamente, las siguientes políticas generales de 
nuestro sistema de edücación superior. 

3.1. Para su estabilidad y autonomía: 

3.1.1 Reforzar permanentemente la interacción del 
sistema de educación superior con la sociedad, 
para dar respuesta a las necesidades de ésta y 
orientar sus transformaciones y desarrollo. 

3.1.2. Preservar la vigencia y ejercicio de los principios 
fundamentales de .la educación superior, sobre 
todo los que se refieren a la autonomía univer
sitaria, a las libertades de cátedra y de investi
gación, a la función critica y a la democratiza
ción de la enseñanza. 

3.1.3. Coordinar la cooperación con el Estado en la 
solución de problemas locales, regionales y 
nacionales, reafirmando los fines y naturaleza 
de las instituciones de educación superior, sin 
distorsionar sus principios. 

3.1.4. Mantener contactos permanentes con los orga
nismos y dependencias del sector público, para 
analizar, conjuntamente, las fuentes y modali
dades del financiamiento público a la educa
ción superior.' 

3.1.5. Promover el incremento del financiamiento pú
blico y · su racionalización en la asignación de 
recursos, de acuerdo con los requerimientos 
actuales del sistema de educación superior y los 
que surjan durante su expansión y desarrollo. 

3.1.6. Preservar la atribución de que cada institución 
elabore su presupuesto, a partir de los recursos 
que obtenga y los que se le asignen, autoeva-
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luando sistemáticamente su funcionamiento y 
ejercicio y publicando los estados financieros 
que prueben el uso adecuado de los mismos. 

3.1. 7. Establecer, y preservar donde ya existen, las 
condiciones favorables para una legislación 
que garantice la atribución esencial de las 
instituciones que desempeñan la docencia, la 
investigación y la difusión de la cultura y, al 
mismo tiempo, proteja plenamente los dere
chos de su personal académico, administrativo 
y de servicios. \ 

AREAS ADJETIVAS 
NORMATIVAS 

27. Aportación de la ANUlES para elevar al rango 
constitucional la Autonomía Universitaria 

Objetivo: 

Realizar una recopilación de los conceptos de autono
mía universitaria que se. han empleado, y hacer un 
estudio comparativo para obtener una definición que, en 
su caso y previo estudio legislativo, pueda ser puesta en 
el texto constitucional como lineamiento general del 
Estado mexicano en materia de educación superior. 

Metas: 

Para 1979: 

a) Presentar un estudio del concepto o definición de 
autonomía universitaria para someterlo a la conside
ración de las universidades. De ser aceptado, se tendrá 
como anteproyecto para efectos de insertarlo en el 
texto legal. • 

b) Realizar un estudio sobre ventajas y desventajas 
operativas, que pueden derivarse al elevar al rango 
constitucional la autonomía universitaria. 

De considerarse conveniente, proponer por los cauces 
legales la enmienda constitucional, 



LA UNION DE UNIVERSIDADES 
DE AMERICA LATINA 

Y LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 
. w· . . "38f . W'*"W 

LOS ESTATUTOS 
DE LA UDUAL 
Y LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

DE LOS FINES 

ARTICULO SEGUNDO 

f) Promover el reconocimiento y respeto de la ¡:¡utono
mía universitaria, mediante la vigencia efectiva de las 
libertades de cátedra y de investigación y del régimen de 
autogobierno. 

DE LOS MIEMBROS 

ARTICULO CUARTO 

d) Que sus profesores gocen la libertad de enseñanza y 
de investigación· y participen activamente en el gobierno 
y administración de .la universidad. 

LA CARTA DE LAS
UNIVERSIDADES 
LATINOAMERICANAS 
Y LA AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA 

l. OBJETIVOS Y FINALIDADES 

LA EDUCACION UNIVERSITARIA 

Artículo 29 . Las universidades latinoamericanas deben 
lograr el reconocimiento de su autonomía y defenderla 
corpo medio de garantizar su función espiritual, su 
libertad científica, administrativa y financiera. 

IV. GOBIERNO, ADMINISTRACION Y PATRI
MONIO 

Artículo 169 . En las elecciones de los miembros 
dirigentes de la Universidad y de sus facultades, como 
también . de su cuerpo docente, deberá respetarse el 
principio de la autonomía universitaria. 

11 
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CONCEPTOS SOBRE 
AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA 
TOMADOS DE LA 
DECLARACION DE QUITO, 1977 

·re ·. -,; 

* Primera Conferencia Latinoamericana de 
Legislación Universitaria 

La Primera Conferencia Latinoamericana de Legisla
ción Universitaria, considerando. que el reconocimiento 
constitucional del régimen universitario ha demostrado 
ser conveniente a efecto de otorgar garantías especiales 
para la prestación del se~icio educativo y preservarlo de 
la iru:·stabilidad política. acuerda: 1 9 Reafirmar como 
aspira<ión fundamental de la universidad latinoamerica
na el reconocimiento constitucional de la autonomía 
universitaria y recomendar en aquellos países que no lo 
han hecho que promuevan su inclusión en las constitu- 1 

Clones; 2 9 Reiterar que la autonomía universitaria 
significa el derecho de las universidades a organizarSe en 
los términos que cada institución estime conveniente sin 
intervención alguna de los órganos estatales, para inte
,grar ~us órganos de gobierno con entera independencia, 
para determinar libremente sus planes y programas de 
trabajo, para administrar bajo su estricta responsabili-

dad su patrimonio y recursos económicos, para legislar 
sobre la~ relaciones laborales entre las instituciones de 
enseñanza superior v su personal académico, administra
t>H• ~ manual. para garantizar la libertad de cátedra e 
mvestigación y extensión de los ~neficios de la ,cultura; 
3° Recomendar la creación del patrimonio universitario, 
corno med10 para asegura r la autonom ía universitaria; y 
.¡. Destacar como aspiración universitaria y que debe ser 
consagrada en la constitución y leyes de los países 
latinoamericanos, d carácter nacional de la educación, 
no 1, rauvo. y su libertad ideológica, eliminando los 
factores que lo distorsiona n. 

Recomendaciones: Autonomía Universitaria . l. La 

~Gm\!H':H 

autonomía permite a las universidades alcanzar el 
objetivo de transformarse y contribuir a la tra nsforma
ción social del país. 2. Siendo que la autonomía no 
encuentra su plena justificación sino en la medida en que 
se pone al servicio de la consecusión de esos obje ti vos. 3 . 
La autonomía debe comprender cuando menos los 
siguientes aspectos: a) Autonomía Legislativa, que le 
permita plasmar en reglamentos las políticas adoptadas 

po~ ell~, n:isma. Esta autonomía no impide q ue la 
leg•slacwn mterna se encuadre dentro de las di rectrices 
legislativas fijadas en confederaciones, asociaciones o 
consejos interuniversitarios. b) Autonomía Financiera, 
que le permita administrar sus propios fondos, de 
acuerdo con las prioridades académicas de la misma. 
Autonomía Financiera que no es tal sino en la medida en 
que la universidad tenga garantía de la disponi bilidad 
de recursos eficientes para atender su normal desa rrollo. 
e) Autonomía Académica, que le permita dentro de un 
marco de libertad, desarrollar la docencia, investigación 
y extensión. d) Autonomía Administrativa, que le permi
ta elegir sus propias autoridades y darse los métodos v 
procedimientos más adecuados a su es(ructura orgá,nica. 
4. La autonomía supone participación en el proceso de 
cambio y excluye por lo tanto una actitud de aislamiento 
respecto de la sociedad de la cual forma parte la 
Universidad . S. La autonomía en cuanto a expresión de 
la libertad conlleva la gran responsabilidad en el a prove
chamiento de los recursos humanos y materiales; excl uye 
por lo tanto todo tipo de discriminación. o-. 



PARTE DEL INFORME RENDIDO 
A LA XXIV REUNION DEL CONSEJO EJECUTIVO 
DE LA U DUAL EN AGOSTO DE 1978 
* Rendido por el Doctor Efrén C. del Pozo ( t ), 

quien fuera secretario general de la UDUAL 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

El próximo año de 1979, se cum
plirán 50 años de que la Universidad 
Nacional de México ostenta el nom
bre de Autónoma y por ser Sede de 
la UDUAL, me ha parecido obliga
do 'referirme a los pasos que está 
dando nuestro Presidente y Rector 
de la UNAM para celebrar el acon
tecimiento. He sido honrado con un 
grupo de otros profesores e investi
gadores eméritos, bajo la Presidencia 
del propio doctor Guillermo Soberón 
para organizar los actos conmemora
tivos. Asimismo se ha constituido un 
Consejo de Asesoría formado por 
exrectores de la Universidad en este 
Cincuentenario. 

Bien sabemos que aunque la auto
nomía se remonta a los albores de las 
primeras universidades. vuelve a ser 
tema actual ante la creciente inter
vención de los gobiernos y los gran
des intereses sociales que en cada 
país y particularmente en Latinoa
mérica, ha conmovido al mundo. 

No es discutible el hecho histórico 
de que fue en Córdoba, Argentina. 
cuando en 1918 se inició un fuerte 
movimiento de base estudiantil que 
fue el origen de lo que vino a 
llamarse la "Reforma U niversita
ria". 

Con este antecedente parecería 
que nuestra Ley de Autonomía hu
biera llegado tarde, pero ya en 1921 
se había convocado en México al 
Primer Congreso Internacional de 
Estudiantes en que participaron 1 O 

,países latinoamericanos y numerosos 
jóvenes que fueron más tarde desta
cadas figuras intelectuales en sus 
respectivos países. Entre ellos cabe 
mencionar algunos que llegaron a 
ser Rectores de la Universidad Na
cional de México. Participaron en la 
ocasión: Alfonso Caso, José Vascon
celos, Pedro Henríquez Ureña, Mi
guel Angel Asturias, Jaime Torres 
Bodet, Arnaldo Orfila, Manuel Gó
mez M orín, Héctor Ripa Alberdi v 
Daniel Cossío Villegas. Este último 
pre~idi_ó el Congreso y se acordó que 
el siguiente en 1922 tendría lugar en 
Buenos Aires. ' 

Ha corrido mucha tinta v se han 
publicado numerosas mo~ografías 

/ 
Doctor Efrén C. del Pozo. 

sobre el llamado manifiesto "limi
nar" de Córdoba del 21 de junio de 
1918. En cada país se han producido 
movimientos de base estudiantil que 
a veces se realizan con participación 
de profesores y políticos. 

En 1965, la Asociación Internacio
nal de Universidades eligió el tema 
de "Autonomía Universitaria" para 
su IV Conferencia General celebrada 
en Tokio y se llegó a conclusiones 
que la UDUAL adoptó como suyas y 
que establecían la libertad irrestricta 
de cátedra e investigación y la utili
zación de medios no políticos para 
designar al profesorado. La resolu
ción de Tokio, como se ha expresado 
en varios conflictos universitarios de 
América Latina, es una necesidad 
admitida por la comunidad universi
taria mundial. 

Como ya dijimos, fue hasta 1929 
que se expidió la primera Ley de 
Autonomía de la Universidad de 
México, cuvo Cincuentenario vamos 
a celebrar. · 

No fue concesión graciosa, .sino el 
resultado de luchas vigorosas y solu
ción obligada a conflictos trascen
dentes, pero todavía dejó en la Presi
dencia del país la facultad de nom
brar Rector y un derecho de veto a 
algunas disposiciones del Consejo. 
Cuatro años más tarde, en 1933-. 
también en medio de luchas tumul
tuosas, se expidió un nueva Ley 
Orgánica que dejó en manos de un 
Consejo de profesores y alumnos la 
autoridad de dictar sus propias nor
mas y el derecho de nombrar Rector 
v Directores de Escuelas. Facultades 
~Institutos . 

Graves incidentes de política per
sonalista, de enfrentamientos al Go
bierno, y de alteraciones a la conti
nuidad de la docencia y la investiga
ción ocurrieron a lo largo de este 
periodo, al punto de tenerse que 
recurrir a los exrectores para que 
designaran a un Rector provisional 
que resultó ser el doctor Alfonso 
Cano, quien formo un Consejo Cons
tituyente para proponer al Gobierno 
un nuevo proyecto de Ley Orgánica 
que impi{jiera la continuación de 
tales hechos . Es ésta la actual Ley 
Orgánica que rige a la Universidad. 
Nacional Autónoma de México ex
pedida en 1945. Esta Ley crea un 
nuevo Cuerpo formado por 15 emi
nentes universitarios que son elegi
dos uno cada año por el Consejo 
Universitario, y deja a su cargo la 
designación de Rector, miembros del 
Patronato y Directores de Faculta
des, Escuelas e Institutos, nc. percibe 
remuneración alguna y todos sus 
miembros quedan excluidos de ser 
nombrados en ninguno de los cargos 
que quedan bajo su jurisdicción. 

Esta nueva Ley que da completa 
autonomía a la Universidad, estable
ce las normas para constituir su 
Consejo. tiene 33 años de vigencia y 
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ha sido el mecanismo efectivo que 
mantiene la continuidad funcional 
de los órganos de gobierno. a pesar 
de los conflictos y conmociones que 
sufren la mayor parte de las universi
dades de nuestra área. excepto en 
Cuba. cuyo régimen socialista impli
ca otras concepciones teóricas v prác-
ticas. · 

No faltan quienes pretendan vol
ver a formas ya superadas que de
mostraron su ineficacia y llegan a 
presentar proyectos "revoluciona
rios". a veces auspiciados por orga
nismos sindicales que pretenden 
afectar el principio esencial de la 

autonomía como es la calificación de 
profesores e investigadores rigurosa. 

1 mente por méritos académicos. 
Es motivo granae de satisfacción 

comp~oba~ que las leyes que rigen a 
la Umvers1dad Naciona l Autónoma 
de México, nuestra sede, se manten
gan íntegramente los postulados de 
nuestra "Carta de las Universidades 
Latinoamericanas", particularmente 
en sus artículos 9 inciso "h" v JO en 
lo que se refiere a la libertad de 
cátedra y de investigación y en cuan
to al acceso y formas de promoción 
del profesorado. 

Dr. Efrén C. del Pozo. ( f) 

SE INICIARON LAS PLATICAS PARA LA 
REVISION DE SALARIOS POR CUOTA OlA· 
RIA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

El día de ayer, a las 18:00 h, se 
iniciaron en Ciudad Universita
ria las pláticas para la revisión de 
los salarios por cuota diaria del 
personal administrativo de la 
UNAM. · 

En la sesión las representacio
nes de la UNAM presidida por el 
ingeniero Gerardo Ferrando Bra
vo, secretario general Adminis
trativo, y del STUNAM, encabe
zada por el señor Evaristo Pérez 
Arreola, plantearon la importan
cia de dicha revisión y discutie
ron el reglamento de las sesiones 
de revisión, el que fue aprobado. 
Los representantes de la UNAM 
y del STUNAM acordaron pro
seguir el estudio y la discusión 
sobre 1arevíSión salarial. 

Representan además a la 

UNAM, el licenciado Diego Va
ladés, abogado general, el C.P. 
José Romo Díaz, el ingeniero 
Jaime Aguadé Escofet, el licen
ciado Alberto Menéndez Guz
mán, el licenciado Luis Ferreiro, 
el licenciado Enrique Giles Al
cántara, el licenciado Federico 
Anaya Sánchez, el licenciado Fe
lipe Rodríguez Pérez, el actuario 
Osear Barreiro Perera y el licen
ciado Ignacio Carrillo Prieto. Por 
parte élel Sindicato de Trabaja
dores de la _UNAM la representa
ción quedó integrada por los se
ñores Leonardo Olivos Cuéllar, 
Erwin Stephan Otto, licepciado 
Juan Manuel Gómez Gutiérrez, 
Jiceneiaclo Carlos Fernández del 
Real y miembros del Consejo 
General de Representantes. 

ft~~~~O H~IS~TO~RI~CO~--------------~---------------------------------------
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